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DIARIO 
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SESIONES DE COI’ITES. 
__------ - 

PRESIDENCIA DEL SR, COME DE TORENO, 

SESION DEL DIA 14 DE SETIEMRRE DTi: 1820. 

Se ley6 y aprobó cl Act,a del dia anterior. 

Se mandó pasar & la comision ordinaria dc Hacicn- 
da una representacion del intendente de Palencia, PC- 
mitida por el Secretario del Despacho del mismo ramo, 
consultando si al coronel graduado y contador jubilado 
tlc IR misma , D. Tomás Pasalodos, habian de contirruftr- 
scle abonando 4.200 rs. que disfruta por su retiro mi- 
litar, y 10.000 por su jubilaciou con10 empleado. El 
Gobierno, hecho cargo de la exccpcion declarntln á este 
interesado por particulares servicios, era dc dictamen 
que debin continuar disfrutando dos sueldos. 

Pas6 ú la comision segunda de Legislacion un cx- 
pedientc remitido por cl Secretario del Despacho de Gra- 
cia y Justicia, y promovido por D. HipGlito Avcla , de 
nacion maltés, y comerciautc establecido en Cádiz, cn 
solicitud de carta de ciudadano espaiíol. 

A la misma comision pasb otro expediente remitido 
por cl mismo Secretario del Despacho de Gracia y JUS- 
ticia, y promovido por el Marqués de Villafranca de 
Ebro, en solicitud de permiso para enajenar un título 
de Castilla que le pertenecia bajo la denominacioa de 
Marqués de Roda. 

A la misma comision, otro cxpcrlicnte remitido tam- 
bien por el Secretario tkl Drspxcl~o tlc (tracia y Justi- 
cia, y promovido por 1). Alfi)nso M:lxi~nili:~r~n Pardo dc 
Figueroa , cn solicitud do tlisp~~nsf~ tic los pocos mcsw 
que lc faltaban de edad para podw administrar por sí 
sus bimws sin neccsidnd de curador. 

Los labradores dc Almansa prdinn Ia nbolicion di los 
diezmos , para que se vc:riAcaso I:t wrtlndww. igu:rldntl 
en las contribuciones que cstabltrcin cI fktc:mn consti- 
tucional. Estu exposicion sc mandó paww á las conlisio- 
nes en donde SC hallan los antcccdcntcs. 

A la dc Lihcrtad do imprenta y primera &! LcKis- 
Iacion reunidas , sc pns6 una cxposicion &! la SI11JrPlrl~~ 

Junta de Censura , 1:~ cual rtwitia un irnlnww titulado 
Consulta secreta gue en descargo de su conciearia hace h los 
publicistas del dia uno de sus más celosos adrptos. R1 jnc~z th? 
primera instancia de VaIl:tdolid hahia pasado !I 1:~ Jn~lt:r 
de Censura de aquella provincia ctl rcfcrido impreso, y 
ésta lo habia dirigido B la Suprema para que consaltasr! 
á las Cbrtcs , en razon de que, uunquc todos los indi- 
viduos de aquella eran de parecer que la9 proposiciones 
contenidas en dicho impreso prestaban mbrito suficiente 
para calificarlo de subversivo del Grden y sistema cons- 
titucionai , atendido el espíritu de sus baws y los prin- 
cipios políticos en que SC hallaba cimentado, sin embar- 
go tocaban la imposibilidad de aplicarle esta califlcacion 
(en cuyo concepto 10 habia denunciado el fiscal) cn ra- 
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zou de no hallar abiertamente sancionado en artículo al- 
guno dc la Constitucion principio ni establcc.imieuto 
contrario it las proposiciones del papel mencionado. 

Doca Francisca Caìiigral, viuda del coronel D. Joa- 
quin Vidal, tkspucs de manifestar los estraordiuarios 
Rcrvicios hechos cn la última guerra por SU difunto n~- 
ritlo , se expresaba cn su exposicion en los términos Si- 
guientes : u hIi esposo, el más amante de los derechos 
de esta virtuosa Kacion; el enemigo más decidido de 10s 

dkpotas ; fuerte escudo de esta Petria que tantos suspi- 
ros cuesta ti los buenos, fué inhumanamente sacrificado 
cn un patíbulo afrentoso, como perturbador del Grden 
piiblico, por el general Elío, el 11~5s opresor, el m6.s in- 
justo y el más sanguinario de los mortales.~) Ailatlia 
que sus bienes hahian sido embargados y vendidos pnra 
satisfacer la codicia de los que contribuyeron 5 inmolar 
liL víctima ; circunstancia que la habia constituido en la 
mayor pobreza, y sin arbitrio para dar á su tierna nifia 
la educacion que corrcspondia ú la hija de un digno ciu- 
dadano espanol que re& con su sangre la senda que ha- 
bis conducido h las Cúrtcs al al&zar de las leyes. Por lo 
mismo, se acogia Ct la generosidad de la Sacion, no du- 
dando que remcdiaria la necesidad en que se cncoutra- 
ba. Habiendo manifestado el Sr. rurgas Ponce que la co- 
mision encargada de examinar los méritos de los que 
hnbian padecido por la P&trin tenis ya concluidos sus 
trabajos, se le mandG pasar la exposiciou de la viuda 
del coronel Vidal, á fin de que se tuviese presente el dia 
en que SC discutiese el dictámen de la comision ex- 
prcsads . 

El ayuntamiento constitucional dc Alicante exponia 
que estando mandado que loo destinos no se confiriesen 
sino & personas que hubiesen hecho constar su adhesion 
al sistema constitucional; con noticia que habia tenidc 
de que D. Miguel Elías y Sicardo era enemigo de él J 
dc una conducta sospechosa, afecto al diuero y uno dt 
10s agenks del despotismo, de que él mismo se gloria- 
ba, habia tenido por conveniente diferir á dicho Elías Ir 
posesion del nombramiento de juez interino de primer: 
instancia de aquella ciudad, que le habia conferido S. Bl. 
hasta que mejor informado con vista de iguales docu. 
mentos á los de que acompaiíaba testimonio, resol- 
viese lo que estimase conveniente. El ayuntamiento lt 
hacia prrscntc 6 las CUrtes por si en vistn de este suce 
so juzgasen necesario 6 conveniente tomar algunas me. 
didas que alejasen los inconvcnicntes de clcccioncs cqui 
votadas. Se indicó por algun Sr. Diputado que esta ex 
posicion podia pasar al Gobierno, cl cual, scgun mnni 
fcstó cl Sr. Gol~¿n, ya tcnia noticia de este negocio; pe 
PO habiendo hecho observar los Sres. Florez Estrada ; 
l)iar del ilforal que cl objeto del ayuntamiento era pro 
Tocar uua medida á fin de evitar las elecciones equivo 
cadas para los empleos, se mandb pasar la exposicion 
la comisian primera dc Legislaciou.. 

Don JO& Justo de Ouevas, administrador de la adua 
na de PahfrUt$Cl, representaba á. las CGrtes en queja dc 
jefe político de Catalutia por sus providencias para racE 
dQ SU t%S 6 SU hija Doiia María Benita y constituir] 
en drpUsit0 B instancin de 1). Manuel Primo. Despues 6 
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.4 la do Xgricultura sc mandtj pasar una cxposicion 
de D. Luis Gouzalez y Lagana, vecino de Puerto-Real, 

uien hacia presente que en virtud de una ordenanza 
municipal, aprobada por el extinguido Consejo de Cas- 
lla, se habian concedido en kpocas xnteriorcs por cl 
yuntamiento ciertas porciones de terrenos baldíos á iu- 
ivíduos criadores de ganado, todo gratuitamente y sin 
1 menor &non: que él era uno de los agraciados, y que 
n el dia el ayuntamiento habia impuesto real y mctlio 
e vellon por aranzada, y mandado que cl terreno del 
ue no lo pagase se tuviese por baldío para cl aprove- 
hamiento comun. El exponente graduaba esta provi- 
encia de infraccion de Constitucion y de las leyes, y 
‘edia que se declarase haber lugar ;i formacion de cau- 
a contra el ayunta&nto. 
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beferir por menor el suceso, en que juzgaba habia in- 
‘raccjol~ de leyes vigentes, pcdia 6 las Córtcs hicicscn 
bfectiva la responsabilidad. Propusicroll algunos sciiorcs 
)iputados que esta esposicion pnsaw á la comision de 
afracciones de Constitucion; pero habiendo manifestado 
!l Sr. Calatrnon que cl caso de que SC trataba no cra uno 
le aquellos allanamientos de domicilio de qUC Ilal)l~ 

n Constitucion, y que cn todo caso solo pudiera 1i:tber 
nfraccion de las leyes vigentes sobre la mnkria, se 
nandU pasar la esposicion al Gnbierno. 

9 la comision segunda de Legislacion sC yasÓ uI1 
:xpedicntc remitido por el Secretario del DCSp;lCllO (le 
;racia y Justicia; y promovido por D. Ramou de Grijnl- 
va, vecino de Beas de la Sierra: en wlicitud de fac~~ltatl 
?ara enajenar varias finca:: vinrulndns que PosCin ell Iz- 
latorafe. . 

El Sr. Banqueri presentó uj a exposicion del Mar- 
lués de Campo Verde, capitan general de Granada, cl 
:ual justificaba su conducta contra la imputacion que Ic 
labia hecho Doiía Josefa García acusándole de infrac- 
or de la Constituciou por mantener cn la &rcel k un 
lijo suyo, que scguu decia la expresada Dalla Josefa ha- 
)ia sido sorprendido y considerado espía del general 
ticgo cuando éste marchaba con su columna sobre 3% 
aga. Dcspues de manifestar el Marqués de Campo Vcr- 
le la falsedad de la acusacion, y la conducta rcprcusible 
le D. Francisco Jimenez y García, hijo de la expresada 
Doiia Josefa, pedia á las Cbrtes mandasen unir su expo- 
;iciou á loa antecedentes, y que por su mérito, y acredi- 
;ada la falta de verdad de la reclamaciou, sufriese dicha 
Doiia Josefa la pena á que fuese acreedora. 

Habiendo rn-nifestado el Sr. Secretario Diaz del Zo- 
wl que en la Sccrctoría se hallaba otra exposicion que 
creia igual á ésta, se acord6 que se reuniesen para dar 
Zuenta de las dos k un tiempo en la scsion del dia si- 
guiente. 

El Sr. Perez Co+ presentó la exposicion siguiente: 

«Pudiendo asegurarse que en caso de abolicion de 
diezmos, n? siendo en SU totalidad, cualquiera modifi- 
Cacion produciria un déficit terrible en la cantidad con 
que Se intente contkn’, 6 no se haga novedad, 6 sea una 
extiuciou total y ab$oluti. Rebajados 6 una mitad 6 re- 



ducidos á la veintena, y minorado (5 eztir:gGdo cl te- ! la comision de Hacienda, á que debe pasar esta indicn- 
mor y rcmordimicnt~ d(> &ncicncin con que hasta aquí cion, y pido qw itArmc sobre lo siguicntc: 
w pn@bfi, considcr~u~doloa ahora Como civil contribu- 1.” Que queden existentes las rcutas, diezmos y 
Cion, dcbc dudarse que la otra mitad l!cguc ;i una cuar- dcrn,í$ ingresos que actualmente posee la Igksja, y (IV!: 
ta pnrtc cntrc lo que sc ocJltc y robe, y su clispwrlioia la comisioi~ Fc]c?i~:~tic?, r cfcrman& 3 alGc;~lal~Go su 

y mala nrlministrncion por m;lnr?3 c‘itri>ì,:*<: y pcr.licl:íto esta,lo en todos 10s mmos y partes que lo constituyen, 
cl Estado la mitad de slì inglchos w la p;lrte estingui- forme e] sistzma de administracion y dotaciones para 
da, d@s 6 tres parics de la otra mitad, y los subsidios y cubrir toda:; las atenciones del culto y sus ministros, dc 
socorros que recibe d4 clero, iqu& notable vaclo no re- Inodo que anualmente se d$ cuenta de los sobrantes á 
sultnrli cn cl Tesoro púbiico? i,(laktos eclesikticos no la Tesorpria g’encml de la Kacion, y los tenpa á Su dia- 
SC mirarán prrccicndo en la i9,Iigcncin, sin tener qur posicion ,, d0cum.ent.an.d6 toco 1~galmc.nI.e. 
pcrcihir, ni haber con rluA socnrfcrlon? WC :cria V~I ’ a.’ i&e no habipndo lugar & estl, y siendo precisa. 
cal:unirlatl de muy fatalrs ~cKcCUCI~~~~~~ y resultados y convenie!ltc la abo’icion de d!ezmo~, SC decrete Asta 
funestos: es preciso prevr~nirlos; sobre cuyo punto inte- total, y no en parte, sustituylndolc unn contribuciou 
r&ante y pcli@oso llamo In ntwcion del Congreso. pccuninrin separada de la general clcl Estado, y com- 

Er1 caso de hacer modificacion cn la prcstncion de- prensiva de todo ]o que SC considere ?ccewio Ijara sos- 
cima1 , iquí: inconveniente hay para su total aholicion, : tener las iglesias, culto Y SU3 miuistros, con lnCLUaloil 
subrogada con una contribucion? Porque si todas las ’ de gastos de ad!ldiniscracion y dc lo que por el tk’mino 
atenciones de la Iglwin pueden llc~~orsc con ]as solas j m-dio de un quinquenio haya entrado ell la Hackla 
rentas y diezmos QLW actualmente goza, rn& bien pro- i nacional en razon de novenos, excusados, tcrciasy no- 
porcionadas y repartidas, rn;-dinnte la reforma que debe ; vale; y dcmhs de ests clase. 
súfrir : si ademits quedan abolilos los pertenecientes á ! 3.’ Que esta contribucion de rcligion (Con cuyo 
conventos, simples, órdenes militnres, secu!ares y otros ; nombre ser6 bien adornarla) se entregue librcmeutc k ]:J 
institutos, la contribu.:ion pecuniaria que entre en su esr,]usiva admiuistracion de la corporntura cclesiktic~~ 
lugar sicmprc seria mucho menor incomparablemente / con amplia autoridad y auxilio p:tra lt?Cerla cîc:CtiVa Cll 

que la decimal, y tanto más eu favor del agricultor, todas SUS atribuciones de pwwprion y distribucion, mc- 
cuanto la pecuniaria se extiende á las dcmk clases del 1 dinnte u!i reglamento particular. 
Estado, corno que todos son hijos y disfrutan los benc- 4.” Que esta comision administrativa cclcsiástica, 
ficios dc una misma religion. De este modo quedaba re- / & que debe haber uua cn csdn obispado, tenga ]a obli- 
mediada la injusticia y desproporcion con que se pa- / gaCion de cobrar, pagar las asi~UsCionCS rCspCctiVas $ 

gan los diezmos, y se cvikba el fraude con que se pa- eI*:tr en la tesorerías nacionales dc provincia 10 cor- 
garii y administrará la pnrtc que de ellos se quieradcjar I respondicnte á tilas, lievando cucnts y razon qUC reu- 
cxistcntc. j clir& anualmente. 

En tal caso seria muy oportuno y ventajoso hacer / 5.’ Que cada partido ponga dc su cuenta cll la tc- 
un prcsupucsto especial y separado para la Iglesia, con i sorería eclesj{istica cl cupo que toque L SUS parroquin~, 
inclusion do las cantidades que al presente componen ~1 I y que en cnda una de estas pueda el p,‘Lrroco y dcm& 
noveno, excusado, subsidios y demis que dtK!imdlmente acreedores tomar B buena Cuenta las CnIltidndcs JICCCSil- 

entra CII la Hacienda pública, administrado todo, co- ; rias hasta el comL)lcto de SUS dotacioucs, bajo recibos 
brndo y repartido por el mismo cuerpo eclesiktico, me- autorizados por el nyuntaniiento g)%lis, COI1 los que Sa - 

diwtc contadurías CO !ipucstas de sus indivíduos en cada 1 tisfaccn $ la comision administrativa, y forma esta los 
obispado. Coll esta contribucion, separada de ]a gene- respectivos njustcs tic cada indivíduo. 
ral del Estado, quedaba el pueblo satisfecho y tranquilo 1 6.” &11c si en a]gunns parroquias no llCgaS;c SU CUo- 

do que abolidos 10s diezmos se atendia $ los gastos 1 ta para cubrir las ntcncioncs dc su rewctiva k]osia y 
del culto dc SU santn rcligion, y manutcncion do sus j ministros, se pueda tomar en otras cualesquiera tlcl 
ministros; sabia cl cuánto y el por qué de esha contri- 1 partido ó dc otro inmediato, bajo las mismas formalida- 
bucion, y conocia las, ventajas que en ello resultaban A i des 6 por libramientos dc la comision diocesana.» 
sus intcrcses ; al propio tiempo que el clero estaria [ 
igualmente contento y sin el temor del atraso y falta de 
pudual y efectiva paga, cobr6ndola por sí mismo con : 
tot:ll indcpcntlencin., y no de la Tesorería genera]; ro- Prcscntú el mismo Sr. Pcrcz Costa otra cxposicion, 
celos no mal fundados, que por esto medio y por todos con una cuenta por meuor de lo q:ic cs dc almlutn IIP- 
cuantos sean posibles sc deben dcsvanccer, librAndolos i ccsitlnd para 1:~ mnnutcnciotl do un p2irroco d(>ntro (kl 
anchurosamente de toda zozobra y desconfianza en esta , círculo dc la mAs cstrochn economía, que subin :i la su- 
parte; medida no menos útil que justa, y muy confor- rn3 dc 14.5 10 rs. anuales, y agrcgAndolc por un CZ%X- 
mc á la santidad del estado eclesiástico, que desde la lo moderado lo preciso para su decente vestido, ropas, 
primordial y antiquísima costumbre administró sus in- muebles y demAs ajuar de casa, In hacia subir :i la cnn- 

tcrcscs por sí y separadamente, aunque ahora y poresta , tidad do 18 k 20.000 rs , sin contar con 10s gastos dn 
forma prescrita so quedan mns dcpcndientes 6 identifi- 1 una frecuente hospitalidad y dc la inccsantc caridad 
Cndos Con los dc la Nncion; poderosa razo!i para que sin , que ticnc que cjcrccr con sus miserables y hatnbrientos 
dejar de ser ricos los cclcsiii<ticos, sean adictos al bien fcligrcscs, cn cuya dcsnu~lcz y humildes chozas estrella- 
y prosperidad dc aquella y al sistema constitucional, , !  dos contínuam:~ntc sus ojos, es el único que escucha la:: 
tanto mk, cuanto mayor y m.‘Ls grnerosa lihcrnlkktd y , demandas y 1nm:ntos de estos infelices. Llamaba tam- 
lar@wza reciban dc ella, pues que solo de uua Sacion ’ bi-n la atencion sobre gastos en SUS enfermedades, TiSi- 

libre podrinn esperarla y tcner]a segura. 1 tas episcopales, funciones y demás extraordinarios; y ]a 
Mucho y muy fundado Se podia decir sohrc esta ma- I di!kcncix entro recibir una dotacion fija pecuniaria 3 

tcrin, de que no ncccsita ]a ilustracion, hucnn f& y re- i gwir un bcnaficio en frutos, cuyos precios siguen ull;, 
ligiosos sentimiento.? del Congreso y de los scfiorcls de mnrclin proporr,ionada ;i los co~~~umo+ domó+ticos. 
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impugnó la opinion dc los que 6 bulto tasan las do- los pirrocos eler;indoIo~ S In alta considcracion que mc- 
taclones ~arrcq~%W clesdc -t hasta 12 y 15.000 rea- , rccca, c vradúall aquella de& una mczllGnn. canticlad 
Ics, formando una escala proporcionarin á la rrnyor ó hasta UII m;isimuIll 1llC1108 tk 10 IU.YY~:Il%; al pUs qlW 
menor poblacion, por ser injusto hacer la suerte de unos j iii Flnee dc los que no son l~;írrocw:, y cuyos tr,llxtjtr: 
hasta cubrir ó traspasar sus necesidades ;i cuenta de la y obligaciones <on muy pocas, 1~ con?i(krau un tníni- 
pobreza y abatimiento de otroa, y cualquiera disminu- mum doble ticl mkimum dtl un cura: l’orrlw ni 10s ca- 
ciou de lo que es de precisa y primew ncc:sidntl pnra 
todos, siendo todas igdalmcntc ministros dc la rcligiou, 

ncínigos gozan de mayor dignillad que los pkrrocos, in- 
mediatos cooperadores de los Obisp,3s CutI juristlicciolr 

pastores de la grey, y acreedores por lo tiismo á iguz- ordinaria en el cjcrcicio de la esencial cclcsili~tica, CMI 
les consideraciones. ! es In. espiritual, ni hay rgazon Para atender al mayor 

Ailadiú que siendo la religion de la Nacion espallo- fausto de aqwllos, dcjaudo S 10s únicos opcrarius SU- 

la la CatóliCa apostólica romana, única verdadera, pro- mergidos en la miseria, Ó que aI>enas toquen Cu lo CS- 
tcgida por la Constitucion y por las leyes, sus ministros casamente Preciso. 
debian ser protegidos, mantenidos y sostenidos & medi- Expuso varios motivos que constituían al Cura eI1 la 
da dela veneracion que exige tan sublime religion. Es- ! necesidad de mayores gastos, ndemiis de verse aislado 
ta manutencion decorosa, independiente y decente, aun- ! entre un mar de miserables, hambrientos, desnudos J- 
que es cierto debia guardar proporcion entre los que ! afligidos, úuicas distracciones que dcsahog2usu corazoll 

V’eSkm Un servicio más útil y laborioso, con respecto á ! confluado á uua soledad y rodeado de estas trkte.5 som- 
los que POCO Ó nada trabajan en la viña del Señor, con- / bras y desfiguradas mhquinas ambulantes. 
sideradas las diversas clases de ecIest&ticos, no así en- Finalmente, recordG los deseos del Congreso y el vo- 
tre los de una misma y que pertenecen á la má;s laborio- to general de la Xncion sobre la dcccntc dotacion de lo:: 
ea, meritoria y responsable á Dios y al Estado, cuales j I)árrocos, y que nada falte al decoro de su alto mini&- 
SOIi los páfI’oco6. 1 &, cuya cóngrun no debe bajar de 20.000 rs. anuak~, 

aSi estdS, ptosig’uió; est&n cargados con unas mismas cualquiera que sea su poblacion 6 trabajo; rluc así 10 cxi- 

obligaciones moral, religiosa y pblíticatiente interesan- i ge ]a justicia, la piedad, la política, la convc:licwia Y los 
tes; si todos son los maestros natos ae ios pheWm, cuya / 
cducacion forman; los que esparcen la semilla de la vir- ’ 

generosos sentimientos del espíritu de religio (luc? IloS 
anima: que con tan sanas intcncionrs SC hUU produci(lo 

tud, previenen los crímenes y forman las costumbres, ! muchos Sres. Diputndos de tan catúlico Congreso, I~CMXJ 
apOyO eficaz y sólido de las leyes; si son los propagado- ! de fetfer p»r la decorosa mnnutencion dc los ministros 
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res (1~ las nuevas instituciones y de nue&rã C&titu- 
cion, hasta imprimirla en el corazon de los hombres, 
corrobor;indola con In sancion dc la religion, ino ten- 
drAn todos igual derecho á una misma dotacion decente, 
decorosa y aun generosamente abundante? La primera 
dotacion parroquial debe ser con relacion á las necesi- 
dades del sugeto, segun el rango y lugar que ocupa 

e la lglcsin y por la prcfwcncin con (1uc: cunviwia que 
1s párrocos &uviescn bien dotados, debiendo In Na- 
ion proporcionar medios de cubrir una de sus primc- 
as y más sagradas obligaciones. I  

Decia últimamente que minorado el número de ca- 
16nigos de las catedrales, suprimidas las colegiatas, ar- 
egladas las dotaciones de todos hasta las de los revc- 
endos Obispos, contando con las rentas de una multi- 
ud de beneficios simples, encomiendas militares y otras 
)ercepciones decimales que deben abolirse, y ‘con las 
mentas eclcsi&sticas de fincas, censos y demás derechos, 
IO seria aventurado asegurar que por bien que se dota- 
;cn los párrocos y demás útiles eclesiásticos, habia lo 
wficiente á lo menos, sin perjuicio de los establcci- 
nientos de estudios y beneficencia, de la parte que eu- 
;ra en la Hacienda pública, y de los diezmos que for- 
nan patrimonios de seculares, y mucho más contando 
:on estos. ( 

. 

cn la Iglesia uf en el Estado, sin diferencia ni razon de 
mayor 6 menor poblacion, más ó menos trabajo: son to- 
dos igualmente párrocos, gozan de igual dignkkd, y 
tieried cl mismo influjo moral y político. La manuten- 
cion, cl decopo, la decencia 6 independencia personal es 
cn razon de la persona $, que está inherente, y no del 
trabajo y poblacion. BI párroco que tiene este dcrccho 
sobro cl Estado, y está rodeado de tantas obligaciones y 
necesidades, no ha de cumplirlas 6 satisfacerlas con po- 
blacion y trabajo, sino con las cantidades y artículos 

precisos á la manutencion decente y al piadoso ejercicio 
do la hospitalidad y caridad. Fijada así la primera dota- 
cion, podra aumentarse en proporcion al trabajo, no por 
rigor dc justicia, sino en premio del mayor mérito, si 
cl estado de la Nacion lo permite; 6 seiialar una corta 
prcstacion personal en razon de primicia, y los derechos 
estolarcs arreglados: contribuciones ambas antiquísimas 
y proporcionadas al trabajo y poblacion. 1) 

Dijo tambicn que es dkbil .y absurda la razon dc 
clasificar los beneficios curados por sus dotaciones para 
provocar la opcion á estos, por ser revestida de la codi- 
cia que los cánoncs detcst,au y es contraria al espíritu 
cvangClic0; siendo más conforme y religioso proporcio- 
nar las traslaciones h&cia cl objeto del descanso cn el 
cxmino del t.r;tbnjo, y no del interés, proporcionandc 
los ascensos á parroquias de menor poblacion, mejor cli- 
ma y sitU;lCiOn Cntre la igualdad de dotaciones, 6 á, ca- 
nonicatos, CUYO trabajo es poco, y mgnos las incomodl. 
(tildes, cargas y rcspousabilidad. 

Impuguó como infundada C inconsiguiente la ider 
tìc los que si bien claman por la decorosa &ngrua dc 

Despues de todo lo cual, y demás extensamente ma- 
nifestado en su exposicion, concluia con las siguientes 
proposiciones: 

((1.’ Que en todo pueblo, lugar 6 aldea en que haya 
iglesia parroquial 6 aneja se establezca párroco propio, 
cualquiera que sea su poblacion, cuya dotacion no baje 
de 1S á 20.000 rs. anuales. 

2.’ Que además del pdrroco haya un sacerdote au- 
xiliar aprobado en los pueblos que tengan de 400 á 500 
almas; dos en los de 800 á 1.000; tres en los de 1.400 
á 1.500, y as< progresivamente, con la dotacion de 30 0 
á 400 ducados y opcion á los curatos con preferencia y 
por escala de antigüedad, CUYOS auxiliares estarán 5 
las órdenes del cura principal en todo el servicio espi- 
ritual. 

3.’ Que sobre las dotaciones se abonarán & los .p&r- 
rotos 2 rs. VIL por cada persona 6 alma, segun el nú- 
mero que resu% del censo anual aprobado por cl ayun- 
biniesdo . 

4: Que queden abolidos los derechos estolares en 
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la administracion dc sacramentos y ofrendas mayores 
tic cnticrros; pero 110 las limosnas dc dntico, vigilias, 
responsos y de todo lo demás extra-sacramental que 
sca l~cdido por los fieles. 

5.’ Que extinguidas todas las iglesias Colegiatas, 
qucdcn SO10 las catedrales episcopales y metropolitanas, 
laS primeras con 12 canónigos, y las segundas con 16, 
dotados igualmente con 1s ii 20.000 rs. anuales, ha- 
ciendo dc prosidcntc ó dcnn el rnk antiguo, y que do 
cntrc Cllos sean los provisores, jueces dc fe, vicarios 
gcncralcs, prcdicadorcs y pcnitcnciarios. u 

Esta cxposicion SC mandó p.isar a la comision Ecle- 
siiística. 

X la de Infracciones de Constitucion se pasó una ex- 
posícion del ayuntamiento de Jacn, el cwl remitia va- 
rios documentos en ampliacion del expediente de queja 
dc infraccion dc Constitucion dirigido contra el juez in- 
terino dc primera instancia y supuesta complicidad del 
jefe político. 

h la misma SC mandó pasar otra exposicion de la 
Diputacion provincial de la expresada provincia de Jaen, 
la cual, cn cumplimiento de lo prevenido en cl parra- 
fo 9.” del art. 335 de la Constitucion, acompañaba por 
conducto del jefe político testimonio de lo actuado en la 
villa dc Martos y en aquella ciudad con motivo de los 
procedimientos del tcnicnte coronel retirado D. hntero 
Enriqucz contra D. Jcrúnimo Tellez, del cual resultaba, 
en concepto de la Diputacion, que por aquel se habia 
infringido la Constitucion y las leyes que arreglan los 
procesos. 

Llamó la atcncion del Congreso cl Sr. I>alal*ea di- 
ciendo que habiendo sido elector en compañía de los se- 
ñores Rodrigucz de Ledesma, Tapia y Giraldo, para cl 
efecto dc nombrar cl ayuntamiento constitucional de 
Madrid, y siendo necesario actualmente rkemplazar á un 
indivíduo que cl Gobierno habia emplcndo, solicitaba 
permiso para concurrir iz este acto que no contemplaba 
incompatible con la calidad de Diputado. Y como el se- 
ìíor Cepero manifcstasc que cl asunto necesitaba esami- 
narsc, porque acaso se opoudria alguna ley que en el 
momento no pudiera tenerse presente, SC encargó á la 
comision primera de Legislacion que informase sobre 
cstc particular, evacuando su informe con urgencia, se- 
gun lo pidió cl Sr. Tapia. 

Aprobaron las Cortes el siguiente dictamen de la 
comisjon dc Hacienda: 

<(Don Joaquin Saez Lopcz y D. Joaquin María de Per- 
rcr se prcscntaron al Ministerio de Hacienda solicitando 
la guía correspondiente para remitir B Bilbao y Pasa- 
ges, a SUS respectivas iglesias, dos cajones procedentes 
de America, conteniendo dos custodias, dos cálices con 
sus patenas y dos juegos de vinajeras dc plata sobre- 
doradas. El Ministerio pasó estas solicitudes á informe 
dc la Direccion general de rentas, la cual le ha evacua- 
do opinando no hallar reparo en acceder á la que hacen 
los interesados, previo cl pago de los respectivos derc- 
chos ; y el Sccrotario del Despacho dc Hacienda Pasa el 
cxpcdientc original íb las Cortes con fecha 3 de este 

mes, dc órdcn de S. M. ,para que en este caso resuelvan 
lo que juzguen miís conveniente. 

La comision dc Hacienda, cor;formándose con la 
opinion del Ministerio y de la Direccion, cs de dictamen 
que se permita la cxtraccion dc las indicadas alhajas, 
previo cl correspondiente pago de derechos. )) 

Habiendo el Sr. Presidente propuesto que antes dc 
continuar la discuaion del dictámen de la comision de Lc- 
gislacion sobre vinculaciones, se concluyese por su ur- 
gencia cl de la comision de Agricultura relativo al fomento 
del ganado fino lanar, hizo presente el Sr. Sierra Pam- 
Uey, que habiendo declarado no haber lugar á votar so- 
bre el segundo artículo ( VCaltse las sesiones del 1.’ y 0 del 
achal), no podia procederse á la discusion de los demás 
por la relacion que tenian con él, y que de consiguien- 
te podia volver dicho art. 2.” á. la comision con la Me- 
moria que se habia distribuido sobre este particu- 
lar, para que lo presentase de nuevo, Suspendiéndose 
entre tanto la diseusion de los restantes artículos. Así lo 
acordaron las Córtes. 

Procedióse en seguida á la continuacion de la discu- 
sion sobre vinculaciones, que en la sesion de ayer quedó 
pendiente; y tomando la palabra, dijo 

El Sr. PRESIDENTE: Sin embargo que como Pre- 
sidente seria mejor que me abstuviese de tomar parte en 
la discusion, es tan importante que no puedo menos de 
hacer algunas observaciones. Bajo dos respectos, econó 
mico y político, debe considerarse esta cuestion. iQuien 
ha de dudar de los graves males á que han dado ocasion 
los mayorazgos? KO sé cómo algunos señores se han de- 
tenido tanto para probárnoslo: de tal tamaiio son y tan 
conocidos, que seria demás examinar prolijamente la 
materia bajo del primer aspecto, esto es, del económico. 
Diré no obstante, que no solo se han apartado de la 
mente de los fundadores, destruyendo y confundiendo 
una porcion de nombres ilustres. á tal punto, que si hu- 
bieran continuado, todos ellos se hubieran refundido en 
unos pocos, á imitacion de lo que en francés se llama 
tontina, sino tambien la acumulacion que por su medio 
se verificaba, cra de las más perjudiciales por el modo 
como se hacia. En todos los países es un gran bien que 
haya pequ6as y grandes propiedades; las pequeiías au- 
mentan los propietarios, y de consiguiente los intercsa- 
dos en la conscrvacion del orden y felicidad pública; los 
grandes propietarios, cuando adquieren inmensas rique- 
zas como fruto de su trabajo y aplicacion, mejoran sus 
tierras y tienen á su disposicion considerables capitales 
que emplean en el beneficio de sus tierras , y dan con 
esto un grande impulso y fomento á la agricultura; y 
como esta riqueza no esta amortizada, se subdivide á la 
muerte del poseedor, acrecida y aumentada con los mc- 
dios que ha destinado en su cultivo. KO sucede lo mismo 
con la riqueza procede& de mayorazgos: la acumula- 
cion en estos es efecto de la casualidad, no del trabajo. 
El que ha acumulado por medio dc su industria, ha con- 
sultado tambicn cn la compra dc sus bienes SU mayor 
utilidad, procurando tenerlos reunidos ó de suerte que 
le produzcan más, ó pueda cuidarlos más fácilmente. Un 
gran propietario mayorazgo se halla á veces con propic- 
dades considerables sin saber cómo; y no siendo fruto 
de su trabajo, las descuida y suclcn quedar en el mayor 
abandono; pero aun cuando sea activo y laborioso, SC 

llalla imposibilitado de atender á ellas cual cs necesa- 
rio: heredero de posesiones en el Mediodía y Norte de 
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; España, en muchos puntos 6 la vez, entre=ndns ii admi- toda su cxtension, ó si SC le dcbcn poner modiflcncioncs. 
nistrndnrcs, no pudiendo vender en una parte para COID- Los iutlivífluo:: tic la comi4on dwcnn que sr Scparc In 
prlr en otra que Inris Ic acomode, SC ve embarazado en discusion del nrt. 1 ,’ tlc 1:l tlcl 7.‘, y yo In crrn in- 
ocasiones y sin poder acudir 5 un mi.qmo tiempo A don- wpnrnblc. La comision cn cl 1.’ quita toílns los nia- 
de exige cl cuidado de suS propiedadeS. ASí que, IoS prnz~os considwtc~s en bicnr:: raicr::: y cn cl 7.O tlrjn 
nxqoraz~os;, aun 10s grandes, sin producir las ventajas los de ccnsoS, juro;, etc.; ¿,y por qul:? Porque ha juzgn- 
que rewltan de la acumulacion momentriucn dc la riquc- do oportuno transigir hasta cierto puntn con las cir- 
za, llevan conSigo todos loa males de la amortizacion, y cunstancias: así que, rwouoce la ncccsidad dc adoptar 
sus hcredndcs abandonadas y desiertas atacan directa- una modificacion al principio general de destruir to(loS 
mente la riqueza píiblica. Sin embargo, aunque los ma- los mayorazgos. Reconozco yo igualmente esta wccsi- 
yorazgos hayan sido una de las cauSas que más han dad; mas no convengo de modo alguno cn cl medio pro- 
contribuido al desaliento de nuestra agricultura, no ha puesto por In comision: su sistema produciria mayores 
sido la sola como han creido algunos seIiores, y á lo que males. ConSolitlatlo cl cr;ldito cn E~pafia, muchos capi- 
ya han contcst.ado otros con la mayor oportunidad. tales pnsarcin con rapidez fL los fondos públicos. y el Cr& 
Tambien se han equivocado asegurando que en donde dito necesariamente se ha de cowolidar, una vez afian- 
los ha habido, la agricultura no ha prosperado ; la In- zadx la libertad; pues Si no, cnnlquiera providencia SC- 
glaterra esth ahí para desmentir su asercion. Verdad es ria igual, y su resultado del mismo modo fuwsto: mu- 
que en aquella nacion los mayorazgos no son t:au perju- chos mayorazgos SC fundarán en juros 6 cunlwquicrn 
diciales corno los nuestros; lo hubieran sido si las luces j otros créditos del EStado, y sus efectos ser;in mas pcr- 
y cl progreso que en todos los ramos allí ha habido no judiciales que en los actuales. Realmente habria cnton- 

Ces de CsDs ihsttw. . . el nombre co11 que aquí ha cnlifi- 
c 

hubieran atajado cl mal. Por el Estatutollamado de l~Tt%t- 
minster, y que empieza, segun creo, de donis co,ditioxa- 
IiCus, los ta& ó mayorazgos ingleses se hallan autoriza- 
dos de un modo muy parecido al nuestro, y Sus efectos 
hubieran sido tan perjudiciales como entre nosotros 
desde que las leyes de Toro legitimaron de un modo RU- 
t,&tico la amortizacion civil en iguales circunstancias. 
En Inglaterra ocurrieron siempre disputas acerca de este 
punto entre los poseedores de los taik y los jurisconsul- 
tos: hubo el mismo espíritu de oposicion que entre nos- 
otros; véase, si no, á Blacksione. Pero como puede leerse 
on la importantísima obra de este gran jurisconsulto, el 
mal influjo que hubieran podido tener los ta& se modi- 
ficó notablemente: se les sujetó al pago de deudas, en 
particular á las contraidas por bancarota, siguiendo 
siempre aquel espíritu mercantil que tanto ha valido 
para In prosperidad inglesa: además pueden concluirse 
arriendos Q largos plazos por noventa y nueve anos y 
aun más: de aquí sucede que los arrendatarios disponen 
á su arbitrio de la Anca que han arrendado, y la mejo- 
ran, estando seguros de que nadie es dueño de ir á in- 
quietarlos. 

Al contrario, en España todos los arriendos pueden 
renovarse por cada heredero del mayorazgo, sin atender 
ú los contratos anteriores. Todas estas variaciones han 
producido en Inglaterra grandes bienes, á pesar de que 
SC respeta tanto cl mayor de los hijos, que hasta entre 
loa fabricantes queda por costumbre, pero costumbrt 
siempre respct.ada, cl artefacto al primogSnito. Errada 
ha sido la opinion dc los seiiores que han traido en favor 
de sus aserciones el ejemplo de Astúrias y Galicia, di- 
ciendo que no son los mayorazgos los que han causada 
la despoblncion de Espana y cl atraso de su agricultura, 
puesto que estas provincias, en donde abundan tanto loe 
‘iayorazgos, se hallan muy pobladas y su agricultura 

en muy buen estado; maS estos seìiorcs han olvidado cl 
sistema de foros que se halla establecido allí, y que equi- 
vdc, y aun es superior, al sistema inglés de arriendo5 
Por largos aiios. Por tanto, no cabe duda que los mayo- 
razgos, segun los conocemos cn Rspniia, son perjudicia- 
liSimw, atoan la prosperidad publica, y en vez dc fo- 
mentin diSminuyon la riqueza. Basta ya de considera3 
la cuestioii eConómicn2mcnte; considerémosla del modc 
que debe examinarse mas principalmente, esto es, por 1s 
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Parte? política; quiero decir, que si con los antecedentes 
que hay ei1 Espniía, existiendo mmo existen los mayo- 
razgos, se debe adoptai el dict&nen cm Ia cQ&sion er 

:ado un Sr. Diputado k los powdorca de mny?razgo, si 
al nombre puede ap!icarse al que vive de lo que lcgiti- 

namentc le pertenece. No hny mejor renta que la de lOS 
‘ondas púb!icos, cuando una nncion cumple religiosa- 
nente sus promesas; no tiene quiebras, y cierto que tO- 
los rluerr&n tener de este género de renta con el tiempo. 
La comision tal vez ha propuesto este medio juzgando 
lc lo vcnidcro por lo que ahora pasa, y en esto se ha 
equivocado grandemente. Repito: ó la libertad se COQSO- 
lida, 6 no; si Se consolida, tambien se consolidará el cré- 
lito, y con esto nacer8 en t.odos el deseo de tener r-cutas 
que tanto producen y tan poco trabajo cuestan: las na- 
ciones extranjeras, la Francia, la Inglaterra, lo compruc- 
ban. Mcts iqué sucederb si se conservan y fomentan los 
mayorazgos de esta clase? Males, vuelvo 6 decir, mayo- 
res y de más trascendencia que los de los mayorazgos 
que Se intentan destruir. Primeramente, irian á los fon- 
dos púb!icos más capitales de lo que tal vez conviene, 
con detrimento. de la agricultura é industria: digo más 
de lo que conviene, porque no hay duda que en las na- 
ciones ricas es conveniente que haya una porcion de 
capitales $otantes (permítaseme la expresion), que estén 
en estado de aplicarse inmediatamente en la industria, 
artes, etc. ; y aunque es verdad que el menor valor que 
tienen los fondos públicos en sus intereses de resultas 
de esta superabundancia de capitales hace que luego se 
nivelen con los productos de todas las demás propieda- 
des, no sucederia así amayorazgando parte de estos fon- 
dos, puesto que no se podrian vender siempre que aco- 
modase á su dueño. Además, los mayorazgos no Ilcna- 
rian entonces cl objeto que nos podemos proponer en la 
conservacion de algunos de ellos, cual es el de tener 
propietarios que por su independencia enfrenen al Go- 
bierno y se interesen en la tranquilidad y órden públi- 
co. Propietarios de fondos sostendrán al Gobierno, auu- 
que Sea absoluto, siempre que siendo ilustrado en la ad- 
ministracion, guarde órden en su Hacienda y cumpla 
exactamente sus promesas; y un Gobierno así, puede 
existir á lo menos por algun tiempo, y ser& muy sostc- 
nido por esta clase de indivíduos, estando seguros que 
cualquiera trastorno, aunque sea para mejorar, causa 
variaciones considerables, si no una pérdida total en los 
fondos del Estado. No así los propietarios de bienes raí- 
ces: las tierras se conservan 6 pesar de todas las altera- 
ciones. Por consigaiente, reconociendo como la comision 
la necesidad de hacer alguna excepcion respecto de los 



mayorazgos, difiero en cuanto al medio que propone, y 
mucho mas cuando no pone valla al amayorazgar en 
CCI~SOS, juros 6 demás fondos públicos, resultando de 
todo ClU0 en vez de contener la manía inherente á todos 
los hombres, dfwle el pnstur al pot.cntsdo, de perpituar 
su nombre, la fomenta y farorece sobrcmamra. Mi opi- 
nion CS que para evitar hablillas y destruir toda equi- 
voc:~tla ic!cn dc republica11ismo, deben dejarse los mayo- 
razgos dc los grandes. poniéndoles pormáximum GO.OOO 
ducados, no porque crea que sean necesarios ni estos ma- 
yorazgos para la conserraciou de la Monarquía. Sus ba- 
ses son mas estables: siempre existir5 una aristocracia 
que rodee al Trono, haya í, no mayorazgos: en todos 
tiempos la ha habido, no solo en las Monarquías, sino 
tambien en las repúblicas. Hablo en este punto con im- 
parcialidad: dueilo de mi casa, no tengo que heredar; tie- 
nen que heredarme. Por lo que dando mayor latitud al pri- 
mer artículo tic la comision, pues me parece hasta ridicu- 
la la rcwrva que hace en favor de censos, juros, etc., 
pido se haga una escepcion en favor de los grandes de 
Espalia, scfialando cl máximum de GO.OOO ducados, He 
dicho que me parccia hasta ridícula la reserva que hace 
la comision en favor de todo lo que no son bienes raí- 
ces, pues todos sabemos que cn las casas antiguas hay 
muebles, plata, cuadros vinculades, y el poseedor de 
mayorazgos podria, scgun la comision, vender la casa 
que habita y no el candelero que le alumbra. Adoptan- 
do lo que indico, se llenarian los deseos de la comision, 
y conciliaríamos, primero, la necesidad que reconoce de 
transigir con las circunstancias; segundo, preferir un 
medio más conveniente que cl suyo y menos destruc- 
tor; y tercero, que evitando hablillas, queda siempre á 
Ias Córtcs venideras la facultad de mrjorar 6 variar esta 
providencia, segun más convenga. 

El Sr. CALATRAVA: Doy gracias desde luego al 
Sr. Presidente por la solidez y sabiduría con que ha 
apoyado el dictámcn de la comision en cl artículo que 
se discute, porque efectivamente, como ha dicho S. S., 
los fundamentos en que se apoya son verdades que 
Pueden pasar por axiomas. Sin embargo, no puedo con- 
venir de niugun modo con S. S. en que este artículo 1.’ 
esto enlazado íntirnamente con el 7.“, antes sí me parc- 
co que el supo:ierlo así es un camino oportuno para elu- 
dir ahora la cuestion, que solo debe reducirse á si son Ó 
no útiles semejantes acumulaciones de riquezas de bie- 
nes raíces, especialmente en un corto número de indi- 
víduos. Por lo que hace al art. 7.“, creo que cuando lle- 
guemos á él, vendrán bien esas observaciones; pero 
ahora no debe envolverse con otro punto cl que se dis- 
cute, reducido solo a si son perjudiciales ó no esas vin- 
culaciones de los bienes raíces. Y pues SC reconoce ge- 
neralmente la utilidad de que se supriman, no creo que 
SC deba distraer la cuestion á otros puntos, pues en 
cuanto á las fundaciones consistentes en juros, censos 
y demás de esta especie, la comision convendrá gusto- 
sisima en que se supriman igualmente que las otras. 
Pero extrano que en vez de deducir el Sr. Presidente la 
consecuencia de que se aboliesen las vinculaciones como 
parecia que debia inferirse de los priucipios que ha sen- 
tado, deduce consecuencias contrarias, lo mismo que el 
Sr. Martinez de ln Rosa, faltando á la sana lógica; pues 
Q mi entender, es faltar a ella deducir que deban con- 
tinuar las vinculaciones dc los bienes raíces en Poder de 
los grandes, despues de haber sentado por base el Per- 
juicio de las vinculaciones. Las razones alegadas por 
csos mismos Sres. Diputados, de que siendo efectiva- 
mente perjudiciales las vinculaciones de los bienes raí- 
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ces, no dejan de serlo tambien las’vinculaciones de ju- 
ros, derechos y demás, podrian servir para que todas 
hubiesen de derogarse por igual; pero el venir S dedu- 
cir como consecuencia de esto mismo, que deban dcjar- 
se subsistir las de los grandes, me parece lo más con- 
tradictorio á los supuestos establecidos. Se ha dicho tnm- 
bien por el Sr. Presidente que la comision ha propuesto 
el art. 7.’ como un medio para transigir con la opinion 
y para dar á la clase de la nobleza en cierto modo una 
parte de lo que se le Perjudicase por el art. 1.” En esta 
parte se ha equivocado S. S., pues la comision no ha 
procedido así porque crea que haya necesidad, pues no 
hay ninguna cn el concepto de la comiaion, que ha 
creirlo mas bien que convendria al bien público supri- 
mirlas todas. La comision propone el art. 7.“, no porque - 
opine que haga falta para nada, sino por respetar ní- 
miamente hasta el parecer infundado de aquellos que 
creen necesaria la existencia de los mayorazgos. Por 
consiguiente, por si se cree que á la comision le asiste 
alguna duda sobre esto, declara que no ha tenido nin- 
guna sobre que de?jan suprimirse generalmente los ma- 
yorazgos; pero ha querido más bien co11ciliar algunas 
opiniones, y huir de que, como ha dicho el Sr. Conde de 
Toreno, pudiese atribuirse su propuesta á un espíritu 
democrútico. Por lo demás, si se propusiere que se su- 
primiesen todos los restantes mayorazgos, la comision 
no tendria ningun inconveniente en ello. El Sr. Con& 
de Torcno dice que por el nrt. 7.’ se propone que quc- 
den vinculados los frutos civiles, lo cual no estima adap- 
table y aun lo ha tratado de ridículo; sin embargo, el 
Gobierno desde el ano de 1780, por una ley del Reino, 
que ningun economista ha tachado de ridícula, ha teui- 
do presente el mismo principio qúc la comisiou; es dc- 
cir, que si los mayorazgos en general son perjudiciales, 
lo son todavia mas los que consisten en bienes raíces, 
porque estancan é impiden su circulaciou, resultniitlo 
que si todas las vinculaciones son perjudiciales, lo son 
especialmente las que consiste11 en bienes raíces. Este 
principio dirigió tambien al ilustre Jovcllanos, a algunas 
sociedades cconúmicas y 6 muchos economistas sabios, 
pues han dicho que si los mayorazgos en general son 
perjudiciales, lo son con más part’icularidad los que cou- 
sisten en bienes raíces. Dcsengaiíemonos, esta clase de 
vinculaciones causa un agravio a los demás ciudadanos, 
pues todas las fincas del Estado son un patrimonio de la 
sociedad. Todos tenemos derecho 6 adquirir estos bienes, 
y por consiguiente, el que estanca su libre y fricil cir- 
culscion, perjudica á todos los demás, porque disminuye 
el patrimonio enajenable á que pucdcn aspirar; y este 
perjuicio que se causa 5 la sociedad, dimana del priuci- 
pio de la disminucion de los bienes adquiribles, porque 
la calidad natural de las fincas es poder ser adquiribles 
o enajenables, cuya circunstancia es la que produce la 
prosperidad de loa Estados. 

Ha dicho tambien cl Sr. Presidente que esto traeria 
iguales 6 1nnyorcs inconvenientes porque la comisiou uo 
ha puesto límites á este met.odo dc vincular. Pero el lí- 
mitc está 1nuy marcado; y no notarlo consiste el1 yuc 
S. S. no ha tenido prc?sentcs las dificultades 6 trabas que 
para esto se ponen en el art. 8.” que dice (LO Zeyú.) Vea- 
se, pues, si la comision pone límites, y si son grandes 
y marcadas las trabas que SC establecen. Y bajo el su- 
puesto de que esto se observe , jno serán infinitamente 
menores las vinculaciones que si So conservasen todas 
las que existen en el dia? iQué proporcion tienen estas 
vinculaciones consistentes en frutos civiles , con todas 
las demás, que reunidas con las amortizaciones de loa 



bienes eclesifisticos vienen á absorber una tcrccra pnrt: 
del suelo espailol? Así, pues, la comision proponc lími- 
tes para esto, y bastante grandes, y lo deja adcm5.s su- 
jeto al exámen de las Córteo, que me parece que es ~1 
garante más seguro en esta parte. Por lo demks, cunn- 
clo lleguemos al art. 7.” y al 8.“, cl COI~XO adoptara 
enhorabuena esa abolicion, pues la comision 110 insiste 
en que sigan, y yo al menos no juzgo necesarias scme- 
jan& vinculaciones; pero el traer esto á colacion Cum- 

do SC trata del art. l.“, no puede servir mhs en mi con- 
cepto que para distraer la cuestion , ya que no se pue- 
den alegar razones suficientes para reprobar dicho ar- 
tículo. 

El Sr. lK&RTEL: El órden parece que exigia con- 
testar 6 las ideas que sin duda equivocadamente mani- 
festó el Sr. Di;utado que habló sobre esta materia. Pero 
seria agraviar la sabiduría del Congreso ocupar su aten- 
cion en este asunto. JIc còntentaré con sentar dos 
proposiciones que en mi juicio tocan en la evidencia, y 
que deshacen victoriosamente las que intentó probar el 
Sr. Diputado. La primera es que cl Congreso nacional 
cspaiíol tiene en union con el Poder ejecutivo la pleni- 
tud dc la autoridad más legítima y legal para extinguir 
en este dia las vinculaciones, revocando y anulando to- 
das las leyes de su establecimiento y conservacion: de 
cuya proposicion se infiere que así debe ejecutarlo si lo 
exige la justicia y el bien del Estado. La segunda cs 
que la vinculacion y amayorazgamiento de las propie- 
dades territoriales, en lugar de aproximar al hombre al 
estado natural, le separa de él, y le aleja hastaunn dis- 
tancia indefinida, en daño de la libertad y de sus de- 
rechos. 

Ciiléndomc 6 lá importante cuestion que nos ocupa, 
debo decir que no es mi intento demostrar el origen, na- 
turaleza y notorios perjuicios de las vinculaciones, por- 
que cstc punto se ha tratado ya , y desenvuelto con 
maestría y erudicion por otros Sres, Diputados, B cu- 
yas luces E ilustracion en la materia me reconozco de 
buena fé muy inferior. Mucho menos es mi intencion 
impugnar el dictámen de la comision en SU principal 
objeto, que es la abolicion de los mayorazgos: reconozco 
la justicia y utilidad dc este proyecto. Quisiera, sí, dcs- 
hacer algunas equivocaciones que en mi juicio han pa- 
decido algunos Sres. Diputados en sus elocuentes dis- 
cursos sobre la materia. Sc ha pretendido atribuir á las 
vinculaciones efectos que no proceden de aquella causa, 
que seguramente proceden de otra, y que subsistirán en 
daìio de las costumbres y de b sociedad mientras no se 
corrija el principio de que proceden. Y no es de admirar 
este equivocado modo dc mirar los males morales y po- 
liticos, que nace 5 las vcccs dc la confusion dc las ideas 
y su poca exact,itud. Los políticos y economistas que 
han pretendido acusar al lujo de corruptor de las cos- 
tumbres, han sido ca mi juicio victoriosamente conven- 
cidos de aquel defecto por los que han demostrado que 
la corrupcion de las costumbres es la verdadera causa 
del lujo devorador, que puede mirarse como un verda- 
dero azote de la moral y de la sociedad. 

La misma observacion es aplicable al caso presente. 
Se han confundido los funestos efectos de las inexactas 
ideas de la nobleza y sus tristes consecuencias con los 
de las vinculaciones; y siendo los males que estas pro- 
ducen en la mayor parte efectos y consecuencias de la 
primera, se las pretende cargar con toda la odipsidad y 
PerjUiCiOS que SegUmmente no las pertenecen. Desde 
que la nobleza por un olvido de su verdadero orígen y 
YBlor SC hizo hereditaria, y por una especie. de frenesi 

político SC hizo traaccn,lcntnl iL todos los que la natura- 
1~~~1 &c,qc 1:~ pxistcncia dos varas mas al15 dc unas man- 
tafias, se corrompicí esta idcn dr tal mnnwn, qu:: lo 
que debin srr 1;1 rccompcnaa del mkito y di: la vir- 
tud, se convirtió cn un título de orgullo Van0 y pcrju- 
dicial, por cl que SC juzgaron los que n(lquiricron :lqucl 
privilegio por solo cl nncimionto dc tal fiimiiiu, 6 1’11 de- 
terminado país con rcpupaaucia al trabajo, que CS 1:~ 
suerte de los no privik~intlos, cdn un aire de supcriori- 
dad & los demAs hombres, y con un dcrcclio ú susten- 
tarse $ costa de sus scm:Xjantcs viviendo eu la ociosi- 
dad, y tul vez en la carrera del desórden y de 10s vicios. 
Este es el vcrdudcro orígen de los males morales y po- 
líticos que se han querido atribuir á las vinculaciones, 
los cuales se inventaron tambicn para sostener aquel fa- 
tal coloso que amenaza la ruina de las costumbres. Para 
convencer la verdad de esta obscrvacion, evitando otras 
demostraciones que mokstarian la atencion del Congrc- 
so, basta advertir que no menos se encuentran aqwllos 
defectos, excesivamente ponderados aunque con singu- 
lar erudicion por un Sr. Diputado, en los poseedores dc 
grnndcs mayorazgos, que en los segundos , tcrccroa y 
cuartos de sus casas. Y lo que es constante, aun son 
más notables en los nobles 6 hidalgos de inferior clase, 
aunque carezcan absolutamcntc de los medios indispcn- 
sables para la precisa subsistencia. Yo mismo hc sido 
testigo de ejemplares que atestiguan esta verdad. En 
una ciudad de provincia rehusó uno do estos hidalgos 
un destino en el servicio de la Hacienda, que le propor- 
cionaba abundantes auxilios para subsistir, porque le 
juzg6 incompatible con la dignidad de SU clase, y prc- 
firió vivir y morir en una absoluta indigencia. He visto 
tambien un mendigo hambriento y cubierto de andrajos 
resistirse á recibir alimento, vestido y un salario por cl 
servicio de barrer la plaza del pueblo; servicio que rehu- 
só por juzgarle incompatibleCon la nobleza de su orígcn. 

La causa de los estorbos que encuentran las hijas 
scgundaa 6 terceras de la primera clase para estableccr- 
se en matrimonio, no es precisamente el amayorazga- 
miento de los bienes dc su casa; cs cl estrecho círculo 
en que las coloca la clase misma, por lo que no pucdcu 
casarse sin graves dificultades y tal vez escándalos, sino 
con un hombre igual en calidad segun las ideas recibi- 
das ; y dentro de la misma alta nobleza se verifica esto 
aun entre las personas de primero, segundo y tercer br- 
den; y yo he sido testigo de grandes turbaciones oca- 
sionadas por este motivo en una familia. Queda, pues, 
en mi juicio demostrado, que mirados por el brdcn mo- 
ral los mayorazgos, no son la causa de tantos y tan gra- 
ves males como se quiere suponer: que el verdadero ori- 
gen de los que realmente existen, est8 en las equivoca.. 
das ideas anejas á los privilegios de la nobleza ; y que 
para corregirlos, hubiera sido necesario que la comision 
presentase un proyecto para rectificar estas ideas y res- 
tituir la nobleza á su verdadero valor y principio. Estoy 
muy distante de acusarla de este descuido, ya porque 
su encargo no se extendió á este objeto, y ya tambien 
porque esto pertenece más á la comision de Jnstruc- 
cion pública que á la de Legislacion. Difúndase la luz, 
y conozcan los hombres sus verdaderos derechos y obli- 
gaciones, y se convencerán de que no hay título ni pri- 
vilegio alguno que dispense á unos de las cargas comu- 
nes á la nataraleza y al órden social, y que el mérito y 
la virtud SOU IOS bicos Y verdaderos distintivos puo 
honl’an al hombre y ie pu$en ensalzar sobre sus seme- 
itü&!S. 

Qudhn, Pu@. 10s mayorazgos sujetos 6Mcainente 
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al cxámen y juicio del Congreso por la relncion que tie. 
ncn COI1 el sistema econúmico; y mirados bajo este pUn. 
to de vista, yo convengo con la comision en que SOL 
perjudiciales y dignos de reformn y auu de una total abo. 
ilcion , sin que sea necesario detenerse á demostrar 102 
verdaderos males que ocasiona este acumulamiento d( 
la propiedad, porque esto ha sido luminosamente ex- 
puesto por los Sres. Diputados que me han precedido, 
Mas es indispensable para cl remedio de estos male: 
destruir en este dia mismo todas las vinculaciones sin 
excepcion alguna, ó poder adoptarse para conseguir 
este fin un medio más suave, lento y progresivo, que 
produciendo el mismo efecto evite los inconvenientes 
que puede haber en adoptar una medida ejecutiva y pre- 
cipitada. Este es, en mi juicio , el verdadero estado de 
la cucstion. Para resolverla, yo quisiera preguntar 6 10s 
seiíores de la comision: iqué utilidad puede producir ó 
la Nacion la rcpcntina libertad de bienes inmensos, al 
mismo tiempo que se trata do ejecutar lo mismo con la 
gran propiedad territorial sujeta al presente á la amor- 
tizacion eclesiástica? &3c puede esta hacer productiva si 
al mismo tiempo no se fomentan el comercio y la in- 
dustria? El campo de un labrador es un verdadero taller 
semejante al de las manufacturas. Sin manos para el 
trabajo, sin fondos para hacer los adelantos indispensa- 
bles á la produccion, sin medios de salida y de dar pre- 
cio & los frutos del trabajo y de la industria, es imposi- 
ble que ésta prospere , ni que corresponda á nuestros 
deseos. La mayor desgracia que pudiera haber venido 
sobre las provincias interiores del Reino en este atio, 
habria sido una cosecha abundante de granos. Sin elIa, 
no tieuen los existentes el precio necesario para cubrir 
los gastos de la agricultura. Con ella hubieran caido en 
una absoluta desestimacion, en gravísimo daño de los 
propietarios y de los colonos. Lejos, pues, de que la re- 
pentina y momentánea libertad pueda producir utilidad 
alguna, debo considerarse como contraria al fin mismo 
que nos proponemos. Una medida parcial que por ahora 
desvincule una gran parte, y deje abierta la puerta para 
que 6 su debido tiempo se verifique la total, puede con- 
siderarse como más útil, y proporcíonar el medio de que 
marchando á un mismo paso la agricuItura, la industria 
y el comercio, segun las sábias providencias adoptadas 
ya, y que se adoptarán por el Congreso, la Nacion pros- 
pere y llegue á la altura que debe tener entre las demás 
de la Europa. 

Y jno será prudente tambien niveIar nuestras ope- 
raciones al estado de las luces, de las opiniones y hasta 
de las preocupaciones en que se halla por desgracia la 
Necion? Porque es una verdad incontestable que las le- 
yes deben acomodarse á estas bases, para que produz- 
can su efecto con seguridad y sin violencia, y que en 
esta materia deben respetarse aun las preocupaciones 
hasta cierto punto. Yo pregunto si SC halla la Nacion an 
estado de recibir esta medida, y si la Europa la mirará 
sin un recelo de excesiva popularidad, que hará valer el 
maligno influjo de los enemigos interiores y exteriores 
,del sistema constitucional. Ei Congreso está muy dis- 
bnte de todo extremo violenta y contrario 6 la marcha 
uiciosa de la ley fundamental. Por lo mismo, en la se- 
guridad de un efecto igual, más 6 menos len% debe 
adoptar el menoS expuesto á aqUellOS inConVenienteS; Y 
así no puedo conformarme con la condon en el primer 
artículo propuesto segun se enuncia, Y prefiero el de 
10s Sres. Diputados que han propuesto un medio más 
prudente y progresivo de extinguir las Vinculaciones. 

~1 Sr. MARINA: NO es mi ánimo impugnar direc- 

1 

tamente los discursos pronunciados por los Sres. Dipu- 
tados en el progreso de esta larga é importante discu- 
sion: deseara, sí, reducir á unidad la divergencia de 
opiniones, y fijar el estado de la cuestion bajo un punto 
de vista que facilitase terminarla con acierto. La debili- 
dad y íinqueza de los instrumentos y órganos de mi 
voz no me permiten extenderme demasiado, ni pronun- 
ciar un discurso digno de la sabiduría del Congreso que 
me escucha y de la grandeza é importancia del argu- 
mento que llama nuestra atencion. Por otra parte, ino 
seria puerilidad y una pedantería, y lo que es peor, una 
injuria al ilustrado Congreso, repetir lo que se halla 
consignado en los libros más comunes y que andan en 
manos de todos, y que ninguno de sus miembros puede 
ignorar? 

; 1 

. ! 

La comision, SaAor, para fundar su voto y proyecto 
je ley, reunió con brevedad, órden y mktodo lo mejor 
lue se ha escrito sobre la presente materia; asentó los 
principios mlis luminosos y más & propósito para escla- 
:ecerla, y se lisonjea de haber demostrado evidentemen- 
k que le absurda institucion de los mayorazgos ((pug- 
oa con los progresos de la poblacion y de la agricnltu- 
Ta, introduce la pobreza y el desaliento entre las dife- 
:entes profesiones del Estado, fomenta las semillas del 
nal moral, entorpece los movimientos progresivos de la 
tplicacion y de la industria, divide los miembros de la 
;ociedad, turba la armonía y concordia de las familias, 
destruye el derecho de propiedad y se halla cn oposi-. 
:ion con todos los principios de sociabilidad y de justi- 
:ia universal.)) En la cxtension y desarrollo de estas 
deas ha puesto la comision ante vuestros ojos el inmen- 
IO cúmulo de males consiguientes á la institucion de 
os mayorazgos, y los infinitos bienes que se deben se- 
:uir de su abolicion. Si los Sres. Diputados que me pre- 
:edíeron en esta discusion hubieran mcdit,ado profunda- 
nente todas las partea de aquel pcquciio cuadro en que 
,e representan los males consiguientes B la institucion 
le mayorazgos, y que uno de los seBores leyó en la se- 
ion de antes de ayer con cierta especie de encareci- 
nicnto llamando la atencion del Congreso y de sus 
niembros, acaso no hubiera tenido lugar tanta ùiver- 
yencia de opiniones. La comision, despucs de responder 
1 los débiles argumentos, ó mejor diríamos sofismas y 
wologismos con que nuestros pragmáticos y escolares 
lan tratado de sostener aquel ruinoso edificio, propone 
u dictámen, reducido á estas breves cl8usulas: ((Con- 
riene echar un veI0 sobre el horroroso cuadro de nucs- 
ras calamidades, para consolarnos con la dulce cspe- 
‘aza de su pronto y oportuno remedio. La comision en- 
iende que el más poderoso y eficaz es arrancar dc raíz 
!l árbol productor de frutos tan amargos, destruir, nr- 
‘asar hasta los cimientos ese soberbio monumento con- 
agrado al ídolo del orgullo, y levantar sobre sus rui- 
kas el de la justa igualdad y propiedad. Una feliz re- 
mion de circunstancias favorece esta mctamórfosis, 
scilita una reforma completa de nuestras instituciones 
Jiciosas, y nos estrecha á consumar la obra de nuestra 
Fortuna y felicidad. El antiguo edificio amenaza ruina; 
Ta caminando rápidamente ã. su destruccion; se va dcs- 
llornando con su propio peso; ya no tiene quien le sos- 
;enga, ni el despotismo, ni la tiranía, ni la adulacion, 
li las pasiones desenfrenadas, ni la ignorancia, ni las 
)reocupaciones; la opinion pública ha cambiado, y el 
nterés general, la razon y la Alosofía dictan imperiosa- 
nente la aboljcion de los mayorazgos. )) 

1 

Pero, Señor, la comision se ha engañado, porque ha 
risto que en las precedentes sesiones se hizo empeño cn 
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renovar y defender las caducas opiniones Con argUmen- 
tos que yo jal&, pude imaginar que se propusieseu en 
01 Congreso: temia, sí, que los seiiores prcopinantcs 
combatiesen los cimientos y los sólidos principios en que 
fundó la comision su dict,Bmen; esperaba que cspecifi- 
earian clara y distintamente los males é inconvenicntcs 
que de la total nbolicion de mayorazgos se podrian SC- 
guir no j algunos particulares, sino á toda la sociedad. 
Enmero, apartAndose de esta senda, la única que nos 
pudiera conducir á la averiguacion de la verdad, por 
una especie de contradiccion, confesaron los principios 
asentados en el discurso que precede al pro;ecto de 
ley, y negaron la consecuencia que naturalmente resul- 
ta de aquellos principios. Y para conciliar en cierta ma- 
nera este choque de sus ideas y opiniones, y confirmar- 
las con alguna apariencia de verdad, apelaron, no 5 los 
sólidos argumentos de la razon, de la justicia y de la 
pública utilidad, sino á los que en todos tiempos y eda- 
des propusieron y esrorzaron los defensores de causas 
desesperadas: vanos temores, anejas preocupaciones, en 
suma, la opinion y autoridad de los doctos y cl peligro 
de las innovaciones. 

;Rellos argumentos! Autoridad, peligro de las inno- 
vaciones. Seiíor , iuo es esto puntualmente lo que ha 
entorpecido y retardado los progresos de nuestra civili- 
zacion y cultura? ¿Ko cs esto lo que ha prolong:ldo la 
cadena de nuestros infortunios, multiplicado nuestros 
errores y hecho incurables nuestras gravísimas dolen- 
cias? &No es esto lo que ha conservado entre nosotros cse 
part,o revesado y monstruoso del gobierno feudal contra 
la imperiosa voz de la razon y do la filosofía, y contra el 
interés general del Estado? jpr’o es esto lo que ha impe- 
dido una curacion radical do tan grave dolencia, y que 
por no haberse aplicado 6 SUS peligrosos síntomas sino 
paliativos y reformas superficiales, SC ha couwrtido en 
una enfermedad crkca? 

; Argumento de autoridad! Mas por ventura $ty al- 
gun error, algun abuso, algun delirio, alguna institu- 
cìon, por funesta que sea, á quien haya faltado cl apoyo 
de la autoridad? gBostendremos los errores de nuestra le- 
gislacion porque estAn sostenidos por la autoridad dc 
los doctores y por las preocupaciones de los siglos ? 
iConservaremos por mlis tiempo en nuestro Código esas 
instituciones que tanto degradan á la humanidad, esas 
leyes injustas y parciales que favorecen una porcion del 
cuerpo social en perjuicio de la otra? iEsas leyes con- 
tradictorins y que se hallan en un continuado choque 
como las olau del proceloso mar? gEsos bárbaros proce- 
dimientos judiciales y penas sanginarias, Itt cucstion de 
tormentO, sacar los ojos, arrancar los dientes, cortar la 
lengun y arrojar á los vivos enmedio de hogueras para 
que mueran en las llamas? 

iPeligro de las iuuovacioncs! Pero no SC oculta á la 
mbidurín de 13s Córtes, que las saludables innovaciones 
~0x1 lae que en todos tiempos y edades han alejado los 
pueblos de SU estado salvaje, y conducido S las Socie- 
dades do Europa U ese alto grado de civilizacion y eul- 
tura en que hoy se hallan; y CS bien cierto que si nos- 
Otros UO seguimos SUS pasos, jamás Saldremos del esta- 
do de degradacion en qur nos hallamos. Seamos consi- 
guientes, sefior, seamos consiguientes: los Diputados dc 
1~ Cortw rxtraordinarias; Superiores h Sí mismos, y des- 
preciando los vanos temores y soiiadoa peligros, Qcuúnto 
bien 110 1licit’rOn 6 la humanidad eo11 Sus Saludables in- 
novaciones? Ellos SO cubrieron de gloria por 10s memo- 
rables decretoa protectores de la libertad de la prensa y 
ckt 10s talOntOS; por esas leyes PrOhibitivas de monstruo- 

sos privilegios, de jurisdicciones y derechos seiíorialcs, 
y por la aboticion del Tribunal dc la Fe. 

iE Tribuual de la r,. 3 ;f Instituto considerado como 
baluarte de la religiou, sostenido durante el espacio de 
tres siglos por el sacerdocio y el imperio, por la ignO- 
rancia de los pueblos, por el fünatiamo de 10s Unos y por 
Ia general opinion de todos. Sin embargo, el sábio Con- 
greso, dcspreciaado las prcocupacioncs, 1aS aUtOridAdCS 
y los exagerados peligros de las novedades, abolió para 
siempre el Tribunal de la Inquiaicion. tEnvuelve por 
ventura tantas dificultados y peligros la abolicion de las 
vinculaciones y mayorazgos? $0 ha cambiado cntcra- 
mente la OpinioU publica? La mayor parte de 10s intcrc- 
ssdos ;nO claman por la publicacion de una ley prolii- 
bitiva de semejantes instituciones? $0 CS cierto que Cllo- 
can diametralmente con las máximas de una sana pOti- 
tica y de la moral pública, y que es imposible que se 
pueda dar respuesta sólida á los arguIm3ntos que eon- 
vencen su abolicton? Seiior, prescntemoS al Rey este pïo- 

yecto de tan benéfica y sábia ley para su sancion; Si 

ahora no se hace, acaso no se podra hacer jamus: no ha- 
gamos execrable nuestro nombre en la posteriùad. Las 
futuras generaciones acusar& con sobrada razon m.~s- 
tra indolencia y descuido en dejar ir de las manos tan 
feliz coyuntura. y en no sacar el partido posible de esta 
bella estacion de nuestra libertad, y de un tiempo tan 
oportuno y sazonado cual no se ha visto nunca, ni por 
ventura sc volverá á ver jamas. 

Pero oigo decir que el diclAmen del Xnisterio no se 
acomoda con el de la comision; y con efckto el Sccreta- 
rio del Despacho de Gracia y Justicia indicó claramente 
la opinion del Gobierno: y yo deseaba para reciiflcar 
mis ideas, oir los fundamentos y razones de aquel dic- 
k’nnen, las cuales conferidas con 1n.s propuestas por la 
comiSion, y pesadas en jn& peso, pudieran acaso in- 
clinar la balanza hacia10 Opinion del Gobierno, Tambicu 
se ha imlicado que en eStaS circunstancias podria el Rey 
negar la sancion: iSoSpecha infundada, vano temor! Cn 
Rey tan justo, tan amante de Sus súbditos, tan celoso 
de la prosperidad del Estado, tan adicto al sistema COIIS- 
titucional, modelo de amor y respeto 6 la Constitucion, 
jes creible que pueda abrigar en su pecho la intencion 
de privar á sus Súbditos y a toda la Nacion de los ópi- 
mos frutos y de las infinitas ventajas consiguientes 6 la 
sancion de la presente ley? El virtuoso Príncipe Uos ha 
dicho con una generosidad de que por ventura 110 hay 
ejemplar en la historia: ctRepresentantes de la Monarquía 
espaiioln, procurad, haced el bien de la Nacion; en vues- 
tras munos está promover la pública felicidad, vosotros 
sois responsables si así no lo hiciéseis. 1) Es, pues, un deber 
del Cuerpo legislativo, y una obligacion de los miembros 
que lo componen, presentar inmediatamente á S. M. la 
presente ley para la sancion; y si por principios recGn- 
ditos y razones que se ocultan á la sabiduría de las Cór- 
teS, 6 por sorpresa 6 mal aconsejado la negase, tendremos 
la dulce satisfaccion de haber desempellado los deberes 
de nuestro augusto ministerio, Ia cual será más comple- 
ta si prosiguiendo nuestro buen propósito con paciencia 
Y COnStanCia, y sin desmentir el carácter severo é irme- 
xible que nos debe ser tan propio, llegamos hasta el ca- 
bo y término de nuestros deseos y esperanzas por las 
sendas y camino que nos ha abierto la Constitucion.)) 

Preguntóse si el punto estaba discutido; y habiéu- 
dosc declarado que no lo estaba, dijo 

El Sr. ALVARIB CHIERRA: Ni el actual proye- 
~JJ de ley sobre vinculaciones, ni el que se presentó tí 
lay ~rl@a extraordinarias en 18 13, ni las ideas del $i+ 

.-. 
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bierno, manifestadas por cl Sr. Secretario de Gracia y 
Justicia, llenan á mi entrndcr los deseos del Congreso, 
ni las esperanzas de la Nacion entera. 

El proyecto que se discute no cst;i acorde con las 
miras del Gobierno, y acaso tampoco con las del Con- 
greso, sin duda porque destruye dc un golpe ciertos h;i- 
hitos antiguos, de que no sicrnpre pueden prescinriir los 
hombres, y que deben tener siempre muy presentes los 
legisladores; y porque iba á .poner en circulacion una 
masa enorme dc bienes raíces, que unida a los que se 
han adjudicado y adjudican al CrCdito público, destrui- 
ria el nivel que debe haber entre compradores y vende- 
dores, para que los bienes enajenables conserven un 
precio proporcionado á sus réditos. 

El proyecto de 1813, atreviéndose únicamente con 
los débiles, con los que menos perjuicios causan á la 
Nacion, con los que por lo comun cuidan por sí mismos 
de sus bienes, y con una docena cuando más, de gran- 
des opulentos, no comprendidos en el maximum da 
80.000 ducados, dejaba subsistente una gran parte del 
mal, y abierta la puerta á otros nuevos, permitiendo 
nuevas vinculaciones. 

Las miras que ha manifestado el Gobierno, muy pa- 
recidas al proyecto de 18 13, y dejando ademas en últi- 
mo resultacio al poseedor la facultad de vender con el 
motivo ó con el pretesto de cumplir sus obligaciones, 
tienen el doble inconveniente de introducir en las fami- 
lias la discordia y la enemistad, sin ponerlas á cubierto 
de la decadencia á que se quiere dar tanto valor. 

Yo creo que un modo nuevo de mirar la cuestion, con 
menos relacion á los intereses particulares, y mas á los 
generales, podria ponernos en estado de resolverla, sin 
los inconvenientes indicados. Téngase presente para 
ello que los mayorazgos son perjudiciales por dos cau- 
sas: primera, porque limitan la facultad del hombre B 
adquirir cuantas riquezas haya eh su pueblo, en su país, _-, - 

na y sus hermanos han sido dotados con rentas, y no 
con bien,:s raíces puestos fuera dc circulncion. 

En mi sentir, Ia ley sobre mayorazgos debcria rc- 
duckje á dos artículos, que son los siguientes: 

((Artículo 1.’ Todo posccctor dispondrá lihremcntc 
de la tercera parte de los bienes vinculados que disf’ru- 
te; y si esta tercera parte pasase á su heredero, junta 
con IaS vinculadas, ser& con la calidad de libre. El he- 
redero dispondrll del segundo tercio en los mismos t&- 
minos, y el heredero siguiente del resto de los bienes 
vinculados. )) 

De esta manera no hnhrá, vinsulacion, ni finca vin- 
culada que no quede cn libertad á más tardar en tres 
generaciones, sin que por esto se asusten las clases nl- 
tas, ni teman verse reducidas á la miseria, á monos que 
sus abuelos, sus padres y ellos mismos se hayan cmpe- 
ñado en ello. Siglos y siglos podr,:ln couservar sus ri- 
quczas, y aumentarlas sin perjuicio del Estado, por mc- 
dio del artículo siguiente: 

e&rt. 2.’ Todo propietario podrá vincular In tercera 
parte de sus bienes libres, los cuales quedarAn sujetos G 
lo dispuesto en cl art. 1 .“, sin traba ni restriccion al- 
guna en la cuota, ni por alta ni por baja.)) 

Estos dos artículos proporcionarán siempre al Mo- 
narca personas que sostengan y que renueven las cla- 
ses de grandes, de títulos y de nobles: abren cl mayor 
campo al deseo de adquirir: evitan pleitos de sucesio- 
nes, que casi siempre proceden de la oscuridad y dis- 
tancia de los tiempos: miran por la suerte de los herede- 
ros legítimos: y si el Congreso estimase que el beneficio 
que recibe el poseedor de bienes vinculados es digno de 
compensacion, no rehuso aprobar que se graven con 
una contribucion peculiar. 

Pido, pues, que el proyecto de ley vuelva á la CO- 
mision, para que lo extienda con arreglo á estas bases, 
y con más sabiduría y claridad que yo puedo hacerlo. )) 

en el J4stado entero, sin más restriccion que la que na- / El Sr. CALATRAVA: Para evitar un nuevo extra- 
turalmente le opona esta misma facultad concedida ~ vio de la cuestion, dire que son sin duda las más podc- 
igualmente á todos los demás: segunda, porque la Na- rosas, y las razones acaso que más fuerza tienen, las 
cion está interesada directamente en que todos los ca- ) que hasta ahora se han propuesto por el Sr. Alvarez 
pitales den el mayor rédito posible, principalmente los Guerra y el Sr. Martel; pero me parece que estos argu- 
que producen subsistencias , y los bienes vinculados, ~ mentos no están en su lugar, por convenir mejor al ar- 
generalmente hablando, no son los que mas producen, título 2.” que al 1.’ Los dos seiiores preopinantes 
porque no son los que generalmente se cultivan mejor : han partido del supuesto de que en el hecho de su- 

Ambos proyectos y el Gobierno cometen la injusti primirsc las vinculacionrs se manda que todas estas 
cia de asegurar la suerte de ciertas familias it expensas fincas sobre que est;in fundadas se pongan eu venta. 
de la Nacion entera, y sin que el bien de la Nacion lo No es así: una cosa es desvincular y otra es poner on 
exija, y de establecer y afirmar distinciones y privile- ~ venta las fincas de las vinculaciones. Yo convengo en 
gios de clases que hasta hoy no han sido marcados por ( que seria un mal gravísimo si se tratara de poner en 
las leyes, ni aun por la opinion y las preocupaciones. venta toda esa masa enorme de Ancas que van á quedar 
Ellos hacen de peor condicion al noble que al título, al 
título que al grande; y hay caballeros hoy que no se 

, libres; pero el primer artículo nada trata de esto; el 
2.“, trata del destino que se ha do dar á los hiem 

cambiarían por títulos, y títulos que no se cambiarian ’ que fueron vinculados y que luego serán libres. La co- 
por grandes. : mision propuso el ml:todo que le ha parecido mas á pro- 

Haya enhorabuena clases; pero sean el premio de pósito para hacer lenta esta cnajenacion; de modo, que 
las virtudes sociales: constitúyalas la sobriedad, la bue- siguiendola no se causarán los perjuicios que prcveen 
na administracion, la economía, el amor al trabajo: los señores preopinsntes. El primor artículo se debo dis- 
cualidades poco apreciadas hasta ahora entre nosotros, cutir sin relacion á otras disposiciones que son corres- 
como poco necesarias, mientras las leyes se han consti- pendientes á los demás artículos. 
tuido protectoras de los vicios opuestos. El Sr. PALAREA: Señor, creí dcbcr mio hablar en 

Cedan Et estas virtudes el puesto la ignorancia, la un asunto tan grave, tan importante, de una influencia 
holgazanería y la desidia; pero sea sin estrépito SU de- tan trascendental en la felicidad de toda la Monarquía 
gradacion, como debe ser sin escándalo la exaltacion , y como el que ahora se discuto; y 30 creí con tanto más 
sobre todo, sea la ley general, sin excepcion de clases y motivo, cuanto no habiendo esperado nunca heredar 
personas. Nuestra Constitucion no ha reconocido estos mayorazgo ni vínculo alguno, ni pudiendo esperar ja- 
privilegios, ni mas persona que una, la sagrada del 1 más tener facultades para fundarlo, he podido reflexio- 

Rey, á quien no alcancen las leyes. Esta misma persa- 1 nar imparcialmente sobre esta materia, sin temor de de- 
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jarme arrastrar por ninguna preocupaciou de las que, á 
pesar nuestro, suelen deslizarse en UUeStrOS jUiCiOS 

cuando directa 6 @directamente somos ptX%OIXdXnte 

interesados en las cuestiones que csaminamos. Pedí, cou 
este motivo, la palabra, de que no he podido hacer uso 
hasta eI momento presente, que me ha tocado el turno; 
pero IOS seiiores que me han precedido han apurado la 
materia de tal suerte, que muy poco ó nada me resta 
que decir; sin embargo, haré algunas reflexiones que 
considero necesarias. 

La comision en su sábio y erudito dictúmen, y to- 
dos los señores preopinantes, así los que han apoyado 
aquel, como los que lo han impugnado, han convenido 
en los gravísimos perjuicios que los mayorazgos causan 
á la prosperidad nacional y aun á la moral pública; to- 

dos han confesado de buena fé los obstàculos que oponen 
á la agricultura, á las artes. á laindustria, y de cousi- 
guiente, á la poblacion, primera y principal de las ri- 
quezas. Estos mismos males fueron tambien conocidos 
casi desde la institucion legal de los mayorazgos en 
1505; y á pesar del gobierno absoluto y despótico que 
se estableció de allí á poco, siempre se ha estado cla- 
mando repetida é inútilmente contra ellos. En el último 
siglo se aumentaron las exposiciones, los informes y las 
consultas, proponiendo su remedio con medidas paliati- 
vas y reformas á medias, que no hacian más que dismi- 
nuir el mal sin curarlo, y todo ha sido hasta el presente 
inútil, porque los intereses privados de pocos, los erro- 
res y las preocupaciones de algunos prevalecen siempre 
en los gobiernos arbitrarios sobre el bien y felicidad ge- 
neral de las naciones. Luego estando todos nosotros 
convencidos de los perjuicios que se han seguido y si- 
guen del establecimiento de las vinculaciones, ha lle- 
gado el momento feliz, la época dichosa en que poda- 
mos extirpar de raíz unas instituciones tan perniciosas. 
Este es el único modo de que la Nacion progrese; este 
es el único medio de que la Nacion saque todas las ven- 
tajas posibles de la feracidad de su suelo, de la benig- 
nidad del clima y demás preciosas dotes con que la di- 
vina Providencia se ha dignado favorecerla. 

El único argumento que se ha presentado y repetido 
por todos los impugnadores, y que tiene alguna apa- 
riencia de solidez, es el de que la opinion pública re- 
sisto todavía semejante medida. Aunque se han hecho 
algunas reflexiones sobre esto, restan todavía otras que 

apenas so han indicado. Analicemos la cuestion por este 
aspecto. ¿Quiúncs son los que pueden estar contra la 
abolicion de mayorazgos, de los 24 millones de habi- 
tantcs que tiene la Nacion? Todos los que no poseen 
bienes vinculados ni esperan poseerlos es evidente esta- 
rán contra ellos, 6 cuando menos, les ser6 indiferente su 
cxtincion; y no les ser4 tanto, cuanto que aboliendo la 
amortizacion civil y entrando en circulacion los bienes 
raicos de ios mayorazgos, podrán tener esperanza de 
adquirir algunas Ancas con los medios que los propor- 
cione su industria, lo que ahora, por estar vinculados, 
les es absolutamente imposible. LEstarán en contra los 
que poseen estos mayorazgos? Claro es que no, porque 
sobre no quitarles lo que tienen, se anula la ley que Im- 
Pido ahora puedan disponer de ello. Y veamos tambien 
si cn ostos mismos hay personas interesadas en que se 
apruebe el artículo de la comision tal cual lo presenta. 
Yo Creo qu(! to&w ios padres de familia, todos los hom- 
bres dc bien desean con Bnsia que esto so verifique. por- 
que #mo es posible pensar de otra manera? icómo e~ 
posible que un padre de familia vea con indiferencia 1s 
suerte que espera á todos sus hijos, menos al hereden, 
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1 cual manará en riquezas, mientras á los otros I<*s fal- 
irá poco para perecer de miseria? DC cousiguicntc, los 
ctuales poseedores de mayorazgos que tengan mlis dc 
n hijo, no deben de manera alguna estar en contra dc 
ste artículo; y los que no tengan ninguno se alcgra- 
[In, porque se les hace ductios absolutos dc la mitad de 
) que ahora son solo usufructuarios. ~Quihes, pues, 
m los únicos que estariin contra Cl? Los únicos, en mi 
ntender, son los herederos inmediatos. Pero no así los 
emiis hermanos, que vau á recibir un bcncficio; y es- 
mndo estos con aquellos en razon de uno á cuatro, y á 
) menos de uno á tres, claro esth que vamos :i conciliar 
~Tts amigos que enemigos, Y aun de estos mismos ha- 
rA algunos tan virtuosos como un Sr. Diputado que ha 
ablado en favor del artículo, no obstante ser dircc- 
tmente contrario á sus intereses. Y así, aun cuan- 
o los herederos presuntivos estén en contra del ar- 
culo del dict8men de la comision, todos los demás hi- 
)s 6 hermanos, que son en nílmero mucho mayor, no 
) estarán. Pero si á los herederos en línea recta se les 
eja dueños de la mitad dc los mayorazgos, como & los 
erederos trasversales, todavía ganan, porque es mks sor 
ueiío libre y absoluto de cualquier cantidad, que sim- 
le usufructuario del doble: y en este caso, todos los ho- 
uderos presuntivos que sepan raciocinar se alegrarán dc 
1 promulgacion de semejante ley. Por consiguiente, 
ueda enteramente desvanecido ese grande argumento 
e la opinion. 

Se me dirá que quizá serãn otros los que se opongan 
la supresion de los mayorazgos. Yo bieu sé qué clase 

erá esa, y que el c;ilculo que se hará es: si hoy SC ccha 
bajo la amortizacion civil, mañana se ha& 10 propio 
on la amortizacion eclesiástica. Mas desengañémonos, 
kñor: aun cuando se hiciesen milagros, los enemigos 
.el sistema, eternamente10 ser&; y si porque haya cne- 
aigos de las reformas éstas no se han de llevar á efecto, 
(unca adelantaremos nada. Son muchos los que, por 
lesgracia de la Nacion, han vivido á costa de errores y 
le abusos; y por consideracion á aquellos, jconscntirc- 
nos que sigan estos? Todos los seiiores que me han 
jrecedido han confesado de buena fé que esta institu- 
:ion pugna con los principios dc la justicia univer- 
lal, de la razon y del derecho natural, y que su abo- 
icion será un gran bien. Y si esto es así; si todos csta- 
nos convencidos de ello, idejaremos de hacerle? ¿No da- 
‘emes el ejemplo de imparcialidad y de fortaleza que re- 
:lama de nosotros la Pátria? Yo he jurado ante el Ser 
supremo contribuir, en cuanto mis fuerzas alcancen, á 
a felicidad de ella, é igual juramento han hecho todos 
os Sres. Diputados; y conviniendo todos en que de la 
subsistencia de los mayorazgos resultan perjuicios los 
nás graves á la Nacion, idudaremos un instante en dc- 
:setar que queden aboIidos? 

Se dice que esto producirá un grande trastorno: yo 
10 lo vea. ~Atwoporque 10s poseedores de mayorazgos 
lueden dueños absolutos de todos ó parte de los bienes 
sn que consi&en y en libertad de vender algunos, se les 
Iuitan k&os? No: se les deja disfrutando lo mismo que ya 
tienen. $3 les obliga á la fuerza & que vendan sus bie- 
nes? Tampoco. &o verificarán todos ellos inmediatamcn- 
i%? Mucho menos. Pues 28 dónde está ese trastorno genc- 
ral que se supone? En ninguna parte. Yo convengo en 
que ser8 bueno íIjar algunas modificaciones en los ar- 
tículos si@ienha del proyecto, y en que deber& tenerse 
a&Xna coneideMlcion b los presuntos herederos; pero 
Cfco que eah rt0 es 18 Cwetion del momento. Ahora se 
eetb ti-0 solo del primer a&kuio que propone la co- 
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mision; y 1imit;indome ;í él únjcamcntc, digo que su- J’a 1% Cumtion, y &S~UCS de 10 mucho que tan sábia- 
puc>sto ~UC cn !a aprobacion dc dicho artículo 110 sc per- mente han tliscrtado sobre ella los seiíores preopinantcs, 
jwlica cu manCi’3 alguna ri los actuales puscetlores de creo tlcbcrnw cciiir ;i manifestar cuál es en mi concepto 

ln:tyurnz~~os D ’ > cl progreso dc bs vc:ltas clc los bicncs Cl Gd110 qUC dChCl1 seguir las Cbrtcs para proporcionar 
~ilKu!ntlos s(>rA lento, ser& sucesivo, y de con<iguientc dCSflC lll~~g!l it h %Xion las m¿lyorcs ventajas. ¿Qué in- 
hcn~~flco: y que subsistirAn íntegros toduvia ~nuchos ma- convcnicntc puede haber en adoptar un thrmino medio, 
yorazgos h:lstn la luwrtc tic los actuales poficm.lOrC~S, y ~~LlC Collcilialldo tOdOS los intereses, produz& inmediata- 
los bic>iwS cii que consist:rn entre los succ’~orcs del modo iI¿PIltC lOS bienes qLlC pUNieI1 üpetCCcrsc, y evite al mis- 

.y forma que prescriban las Córtcs. ~Dóudc csk’~, pues, ni0 tiempo los disgustos y las cont.radicciones? Por lo 
repito, cse trastorno? Vuelvo á decir que no Ic veo en 1lli:;mO que nidiC puede dudar (aun nutcs tlc haber oido 

inanera alguna. lo mucho que sobre este asunto se ha declamado estos 
Es cierto que por más que nos qucrãmos rercstir tres dias), dc 10s incnlculablcs perjuicios que por diver- 

dcl carkctcr que cn este sitio rcprescntaiuos, al fin somos sos motivos ocasionan A la ?;ncion los mayorazgos; de- 
hombres, y nacidos cii una Cpoca en que no nos cra lí- lwnos desear su pronta abolicion del modo mSs pruden- 

cito cl pensar ni cl leer, y en la que el que ha querido tc y sunre que pueda consrpuirse. Xi opinioii parecer& 

hacerlo lia sido ocultamente y :i hurtadillas. De consi- extraGa U, primera vista á los que SC dejen llevar de bri- 
g!ricnte, no nos debemos dejar arrastrar tlc los ndos Ilalltes teorías que ningun mediano jurisconsulto ó lite- 
hábitos adquiridos en la nikz, sino de los principios de rato desconoce; pero á pasar de esto, la considero el ca- 
la verdad que ya rcsplnndcce en nuestro horizonte. mino m6s corto para lograr el bien que todos nos pro- 

Se ha dicho tarnbien que SC necesita la insti tucion de ponemos. Consiste cn las bases siguientes: 
los mayorazgos para la conservacion del lustre de cier- Primera. Se suprimi:kn todos los mayorazgos, fidei- 
tas familias; este argumento creo qui: sc repetirA sicm- cornkos y dcmiis vinculaciones cuya renta anual no lle- 
prc, aunque durasc esta discusion un aiío. X1 que no le gue A 15.000 ducados. 
hayan convencido las pruebas que arroja la historia de Segunda. El nlaximum de IU renta de todo mayoraz- 
haber subsistido por espacio dc muchos siglos Manar- 60 serXi SO.000 ducados. 
quías con nobleza hcrcditaria sin mayorazgos; al que no ’ Tcrccrn. El poseedor dc UU mayorazgo podrá, cna- 
le haga fuerza la obscrvacion de los varios gobiernos ’ ( jcnar libremente los bienes dc que conste, los cuales Cb- 
monárquicos existentes en el dia conservando familias tarAn sujetos al pago dc las deudas, de la misma mane- 
ilustres sin necesidad de una institucion tan perjudicial; 1 ra ~UC cualesquiera otros. 
al que no le haga mudar de opinion la triste experien- j Cuarta. SO podrk en adelante fundarse ningun ma- 
cia de estos tres últimos sigIoS, en que han desaparecido j yorazgo sino por medio de una ley. 
multitud de apellidos célebres, para cuya conservacion j Quinta. Tanto en los mayorazgos cxistentr:s como 
sc crearon las vinculaciones; y finalmente, al que cierre 1 en los que cn adelante SC funden, SC suceder& del modo 
los ojos iL la luz de la razon, y no quiera ver los males I que cstablccc la Constitucion para la Succsion de la 
que estas causan á la sociedad , iserá posible hacerle mu- : Corona. 
dar de concepto? &r& ya posible convencerle con los Admitidas estas bases, se satisfacen los dcseoS que 
discursos rapidos que cada uno improvisa aquí? De nin- han manifestado algunos seiiorcs preopinantcs de que se 
gun modo. conserven los mayorazgos tic los grandes de Espana; sc, 

Sc ha dicho tnmbicn que no es la institucion dc los adopta el medio propuesto por cl Sr. Ministro dc Gracia 
mayorazgos la única causa de los males que han afligi- y Justicia; SC evitan los inconvcnicntcs políticos (lue dc- 
do á la Nacion; pero tambien se ha convenido en que 6% , ben tenerse prcsentcs cn esta discusion, y Se logran ti- 
ta ha sido una de las principales. Se ha observado que das las ventajas que pudieran resultar de una aboljcion 
la verdadera causa ha sido la pérdida de nuestra libertad ejecutada cn los Grminos que la comisiou propone. con- 
cn los campos de Villalar con la muerte de Padilla ; es servándose los mayorazgos segun estas bases, no se ha- 
decir, la falta de los Procuradores de la NaCion reunidos CC una distincion que pudiera parecer odiosa, y ]a regla 
en Córtes para que mirasen por sus intcresw. Y apli- sn presenta m:is general y equitativa. 
cando este principio á la cuestion del dia, i, qué servirh En vano SC ha dicho y repetido que no hay razon 
que la Nacion nos haya nombrado sus representantes, Y alguna política en que debamos detenernos para no dc- 
que estemos aquí reunidos , si cuando se trata de dar cretar una supresion absoluta: yo no lo creo así, y pue- 
una providencia favorable á la misma , uos arredran loS ’ tic sor que no me engace. Mi opinion es dc que 10s ~aa- 
temores de chocar con los enemigos de hS reformas? LES rorazgos no son necesarios ni para conswvar la nobleza 
posible que nos olvidemos así del juramento que hemos iii para m:uiteucr el cxplcndor de que Convicno qne esté 

hecho ante Dios de procurar el bien general, Sin más ~ rodeado cl Trono c’n una Monarquía moderada. Sé muy 

respetos que mirar por el bien Y prosperidad de la I bien que nunca faltariin en la sociedad personages dis- 

Nacion? tínguidos por su nacimiento, por sus ricluczas , por suS 
Voy & concluir, porque mc Garecc imposible, si con- servicios y por otras calidades, que descollando sobre 1oS 

tinúo hablando, dejar de repetir lo que esti Ya dicho. dcm;is, y formando cierta cspecic dc aristocracia que 
De consiguiente, para no molestar más al Congreso, me jamás ha dejado dc existir entre los hombres, rodeen al 
rC%sumo, y digo clue cl artículo dcbc admitirse tal cual Trono, y contribuyan cficazmentc á su magnificencia y 
cst:i, y que Ias modificaciones que deban hacerse se Pro- brillo; jmas por ventura esta opinion esta tan general- 

pongan m5s adclnnte, haciendo extensiva á los heredc- mcntc seguida que debamos darla por supuesta, y fun- 
roy cn ]íllcn rpct:t ]a Il~e(lidn rlnc In comision adwta llara dar 1'11 (~llil Illlf?StKlS ITSOlUCi~WS? I-0 110 me atrcvc$ á 

los hercdrros trasvcrsalcs, por dictarlo todo a.4 la justi- decidirlo. &Ictlit:lll~l0 SObIT iiuctitra Situacion actual y la 
cia, Ia conveniencia pública, el interés verdadero de las de las demás naciones de Europa, descubro motivos de 
rnjslnas familias que poscrn vínculos y ~“yoraxbos~ Y Cl duda, que me impiden el formar un juicio precipitado, 

bien y prosperidad de la Nacion. Yo veo que entre nOSOtrOs existen muchas personas, y 
El sr. VICTORICA: ~~ cl estado an que se halla rie aquellas que tienen mayor influjo en la gente r&ti- 

253 
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ca, las cuales creen 6 aparentan creer que sin los mayo- 
razgos no puede conservarse la nobleza, y sin esta la 
Monarquía. Se ha dicho que estos son unos pocos in& 
tuados con su orgullo, y que la masa general del pue- 
blo mira con indiferencia este asunto. Podra ser así; pero 
tambien sé que á ciertas clases ínfimas SC les hace creer 
muchas veces cosas del todo contrarias á sus mismos in- 
tereses, y que no faltará quien les sugiera que nosotros, 
aboliendo los mayorazgos , tratamos de minar todas las 
instituciones monárquicas, y aun habrá quien añada que 
tambien las religiosas. Se ha dicho igualmente que de- 
bemos desentendernos de estas despreciables preocupa- 
ciones cuando se trata de hacer el bien. Convengo , si 
fuera absolutamente preciso, y si de otro modo no se 
pudieran evitar los efectos y el mal ; pero en nuestro 
caso, podemos dejar á todos contentos, y conseguir el fin 
saludable de la ley. 

Otra razon política consiste en el juicio que podrán 
formar de una abolicion absoluta las potencias extranje- 
ras. Yo veo dominar en todas las córtes de Europa cier- 
tas ideas nobiliarias, que se creen precisas para couser- 
var el régimen monárquico; y aunque realmente sin los 
mayorazgos puede mantenerse en todo su esplendor la 
Monarquía, recelo que al ver que los arrancamos de raíz, 
juzguen 6 á lo menos propalen los enemigos de las ideas 
liberales (que abundan en todos los países), que nosotros 
manifestamos una tendencia decidida al democratismo. 
iPara qué darles este prctesto de calumniarnos, cuando 
no hay necesidad? Esta calumnia la procurarán tal vez 
fortificar con la doctrina de algunos célebres políticos, 
que consideraron las sustituciones como propias de los 
gobiernos monárquicos: entre ellos Montesquieu, el cual 
es verdad habla de una Monarquía absoluta, como era 
en su tiempo la de Francia; pero no faltará quien diga 
que si en alguna Monarquía se necesita de una clase in- 
termedia, es en la moderada 6 en el sistema represen- 
tativo que tan felizmente se va propagando por toda 
Europa. 

Cualquiera que sea la fuerza de estas consideracio- 
nes, no puede dudarse que la comision les ha dado al- 
guna importancia, cuando en el art. ‘7.’ propone la sub- 
sistencia de las vinculaciones de censos, juros , fueros, 
acciones de Banco, créditos contra el Estado, 6 cualos- 
quiera otros derechos diferentes de los bienes raíces. 
i,QUé otro motivo puede haber tenido que el de contem- 
porizar con las preocupaciones 6 las ideas recibidas? Se 
dice que esta ha sido una nímia condescendencia; pero 
;es croible que una comision tan sábia é ilustrada pro- 
pusiese un artículo de t,anta gravedad como el mcncio- 
nado solamente por un leve reparo 6 por un nímio res- 
peto 6 las ideas particulares de algunas personas? De to- 
dos modos no puede negarse que existen algunas consi- 
deraciones políticas, que deben atenderse siempre que, 
como cn nuestro caso, no se siga’pcrjuicio á la prospe- 
ridad pública. El ejemplo alegado por el Sr. Marina, 
de la Inquisicion que se suprimió á pesar de las pre- 
ocupaciones del pueblo, no es de ninguna fuerza ; por- 
que aquella era una preocupacion con la cual no se do 
bia ni podia transigir, y ahora se trata de miramientos, 
que pueden muy bien ser atendidos, sin dejar por eso 
de conseguir los fines de la ley en toda su exknsion. 

Digo en toda su extension, porque adoptadas las ba- 
ses propuestas. se restituye desde luego 6 la libre cir- 
culaciou una suma tan enorme de propiedades que sin 
duda CS IUUy Superior á la que’se necesitará en muchi- 
SimOS aùos para SatisfWZr, los &+n+s de los que aspiren 
il Ser propietarios, los CUaleS, Cotio ha &S&ado el Se- 

ñor Alvarez Guerra, tendrán tambien en los bienes de 
manos muertas que se apliquen á la cxtincion de la Deu- 
da pública otra porcion inmensa de tierras que poder 
adquirir. ;Quién podrá calcular el número de bienes que 
comprenden los mayorazgos y demás vinculaciones CU- 
ya renta anual no llegue á 15.000 ducados? A esto de- 
be aiíadirse la parte en que los mayorazgos de primer 
6rden excedan del máximum, y además lo que vendan 
los poseedores de los mayorazgos que queden, cn virtud 
de las facultades de que trata la base tercera. Esta base, 
propuesta por el Secretario de Gracia y Justicia , se ha 
dicho que fomentaria la inmoralidad é introduciria la 
desunion en las familias: yo no comprendo cbmo. Acaso 
suprimidos los mayorazgos sin excepcion alguna, ,s, no 
quedarán los poseedores con la misma libertad? ~NO se 
hallan en el mismo caso los grandes propietarios de bie- 
nes libres? 

Por último, no se diga que la misma justicia que 
dicta la supresioa de los pequeños mayorazgos y la li- 
mitacion de los demasiado grandes, es aplicable á los 
intermedios : en eate punto es preciso no padecer uua 
equivocacion. Ni la institucion de los mayorazgos , ni 
su total extincion, ni sus modificaciones pucdrn llamar- 
se injustas , porque á nadie privan de un derecho. La 
ley, que es la única que decide en todo gEnero de suce- 
siones, dispone el modo cómo deben dividirse los bienes 
de uno que deja de existir, segun lo juzga más conve- 
niente al bien general ; y si deposita sus facultades en 
manos de un testador, puede ponerles límites, y aun re- 
tirárselas cuando quiera. Los principios de economía ci- 
vil y las máximas de política son los que deben decidir 
esta cuestion, en la que yo preferiria un arreglo, que 
fundándose en las bases propuestas, conciliase todas las 
opiniones , y nos proporcionase desde luego el gran 
bien, por el que tanto anhelamos.)) 

Declarado el punto suficientemente discutido, antes 
de procederse á la votacion pidió el Sr. Sancho que ésta 
fuese nominal. Suscitóse entonces la duda de si lo seria 
con respecto á la pregunta prévia de si c(há lugar á vo- 
tar,)) 6 con respecto á la aprobacion ó desaprobacion del 
art. 1.‘; y habiéndose resuelto en favor de este último 
extremo, y declarado que habia lugar á votar, antes de 
verificarse dijo elSr. Presidente queaun cuando se apro- 
base ó desaprobase el artículo, tio obstaria para que dcs- 
pues se hiciesen las adiciones que se creyesen oportunas; 
á 10 cual contestó el Sr. calatrava que esta habia sido siem- 
pre la costumbre con tal que Ias adiciones no estuviesen 
en contradiccion con lo acordado. En consecuencia se 
dió principió á la votacion, y el artículo quedó aproba- 
do por 128 votos contra 24, en los términos siguientes: 

Señores que dijeron si: 

Subrié. 
Lopez (D. Marcial). 
Diaz del Moral. 
cauto . 
Sancho. 
Arrieta. * 
Cortés. 
Villanueva. 
Vadillo. 
So1anot. 
Ramonet. 
Lagrava. 
Artieda. 
Cepa-o. 
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Ruiz Padron. 
Muñoz Torrero. 
Marina. 
Vargas. 
Castrillo. 
Zapata. 
Casaseca. 
Romero Alpuente. 
Sanchez Toscano. 
Sierra. 
Pefiaficl. 
Marin Tauste. 
Perez Costa. 
Lorenzana. 
Yandiola. 
Novoa . 
Subercase. 
Cantero. 
Crespo Cantolla. 
Vecino. 
Valcárcel. 
Garrli. 
Bernabeu . 
Florez Estrada. 
Lázaro. 
Canabal. 
Sandino. 
Zubia. 
Caro. 
Rivera. 
Hodriguez. 
Gisbcrt. 
Riva. 
Navas. 
Manescau. 
Travcr. 
Villa. 
Alvarez Guerra, 
Zayas. 
Benitez. 
Liñan. 
Becerra. 
Dominguez. 
Baamonde. 
Giraldo. 
Priego. 
Salvador. 
O‘Daly. 
Azaola. 
Montoya. 
Queipo. 
Berdú. 
Rubin de Celis. 
Ruiz Prado. 
Romero. 
Cepeda . 
Palarea. 
Fagoaga. 
Navarro (D. Andrés). 
Clemencin. 
Martel. 
Espiga. 
Martinez de la Rosa. 
Ramos García. 
García (D. Antonio). 
García (D. Justo). 
Cavaleri. 

Ezpeleta. 
Michelena. 
Istúriz. 
San Miguel, 
Quiroga. 
Desprats. 
Cortazar. 
Santa. 
Rojas Clemente. 
Jancr. 
Moragües. 
Victorica. 
Calderon. 
Gonzalez Allende. 
Diaz Morales. 
Cañedo. 
Fondevila . 
Govantes. 
Valle. 
Quintana. 
Rey. 
Gutierrez Acuña. 
Navarro (D. Felipe). 
Solana. 
hI oreno Guerra. 
Medrano. 
Ochoa. 
Muñoz. 
Calatrava. 
La-Llave. 
Moscoso. 
Oliver. 
Serrallach. 
Casco. 
Yuste. 
Zufriátcgui. 
Torrens. 
Pino. 
San Juan. 
García Page. 
Ciscar. 
Martinez. 
Losada. 
Cabrero. 
Sciior Presidente. 

Señores que dijeron ao: 

Lobato. 
Banqucri. 
Freire. 
Moya. 
Puigblanch. 
Tapia. 
Argaiz . 
Loizaga. 
Cuesta. 
Ugarte (D. Gabriel). 
Alvarez Sotomayor. 
Fraile. 
Lecumberri . 
Remirez Cid. 
Dolarea. 
Maule. 
Silves. 
Hinojosa. 
Carrasco, 
Arnedo, 
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Ugarte, Parn ,lUt’ 110 110s ~~lltr~t~~ll~illIlOS Cl1 cuwtionc~ (4IlC 

Temes. LLC) t~lllclri;Lll t(~rlnilln, si 110 I);irtic;$cmos clC 1111 llllllt0 clrlc’ 

3lontcnegro. 110~ l)~l,li(~,q~ stlr\-ir tltl I)rilll’il)ic), 0s pr,xc*iao qll~’ l:lS CUr- 

Lastarrin. ti,:: rc~sucly;lil l)rrlilllin:~rl)ul)tr~ c.~t;\ il)~tir:wlW. 1 I:~l)k~n- 
,lo col~\(~lli& t0flt)s (III 1;~ lio(3~5i~l:i~i tht toUl:lr (5t:l wdi- 

Concluidn la rotacion y apr~bncic, el artículo, hizo cl ,l;l g(~l1,~r;ll, 1:1 ll;t;~r(~11c’i:l illliC:llll~~llt~~ 11:l Sitlll (‘II (‘1 lllO- 

Sr. Ccpero la siguiente iudicaciou: 110 1’11 qur h(~inw clu~~cith) (4111’ S,I llc\-c ;í cft~tt~. Por (90 

ctEsceptuáudose solamento de esta ley general los cr<‘o c4ut L la priiiii~r;i (‘u(5t iv11 tl?lW wr si h:il)i~~nd~~ :ipru- 

grandes de Espni~a que lo eran al tiempo que muri6 el b:l,io \;ln CJrtcs (‘1 prilllc*r :~rtícltlr). 80 ricrra lik i)ricrt:l :í 

Sr. D. CArlos III, los cuales podrk conservar bicues vin- tolla escei)cion. si nc) ll;\. +ic!o (“ste Cl intento tle I:lS Cúr- 
culadas hasta la cantidad de 50. OO 0 ducados y 1x0 I&, tc13, entunce3 prore,lc~r~~m3d ii hachar las intlicaciunt~~ (lU(’ 

entrando los bienes restantes en In clase J- naturnl~wi ~:~,l:~ ~110 juzguch co;l~-t~uicntcs:; y si la; Córte; r~wlrio- 

de los libres.)) si’11 lo cùntr;lrio 11~) s:c li:~blar;i 111.1~ .~ohrc ta1 articulo. 
Leida esta indicacian, dijo E:l Sr. NAVAS: Ha)- t4w tlixtin=uir dos ct;l)cciej tlt> 
El Sr. CALATRAVA: Esta adicion es contraria ;i indicncionca: un;:5 c4w pxcdtw Il~5trriir el artículo y:l 

lo que el Congreso ac;lb;l (le aprobar. I,~J Ctjrtp;, sin cs- ~ aIw)l~tlo, y t\tr;\3 (lutl l)uUl~% limitar+ sin cl~3truirlc~ 
cepcion alguna, han aprobado la nbolicion tlcs io: IW (qit~y-ninenti~. Las prilllcr;ta on claro que’ nn w ~nlc~fl1Tl 
vínculos, Lo cjuc el Sr. Ccpero propone no ci un:1 ntli- a(llnitir, p9rr4lll: admitir una prupwil:ic)n qlW clwtrnyo 
cion del artículo; c-: una clc.&wwion wrd:~rlrrn tlc 10 c~u(’ otr;l que c.1 Cl)n:rc50 :ic%l):t (11’ uprt)h:lr, Stbriil 111111 CO.31. 

se ha aprobado. Si se ntlmiti~kra, volvcríamo. J ;i 1:~ cli3ril- lllOll3tru0.3 >- rviitr:irh ii Ia pruflr~!iri;l COU f1U1’ (1(,1)(> pro- 

sion. Este es el modo de ctcrnizarla~, y de frustrar 1:~ wiiclr un c’uc,rl)u Ic >gisl;iti\-0. L;IS s~~,~gtl~~(l:~s no ~l(~l)cI) rlc5- 
resoluciones más intcrewntes. 

El Sr. CEPERO : Como autor de la indicacion, SU- \ 

cclt:lr,st~, yi porque I)ucdcn coiitciicr idcw rlur: 110 w lla- 
.* 1 ax previàto auterioruw~tc, b- yu porque ckí w prk- 

plico al Congreso que oiga los funtlamcntos de ellil. Prw- j tica admitir ndiciow LS :i lo rwwlto. Plif3 :~horn I)reguii- 
cindo de lo que ha dicho el scfior prcopinante, porque las to: la iiidicacion del Sr. Crpcro iw col~tra~iir~oríi~ al ar- 
razones que ha a!egndo me pw2cc que tienen poca fucr- ; tículo :tpr»l)aclo? El artículo tlicc (Le leydi. c’U:~nflo, 1Nf~;. 

za: en las le?‘-es mris absolutas y g2nernles se hace11 cs- la adirion 6 lirnitaciou que, FC’ c4uic’rlt hacer, clwtruycl (III- 
ccpcioiies. Si esta retlcsiou hace alguua fuerza, lo deci- teramentc lo aprobado, no sc debe admitir n tli~cu~iwt. 
dirii el Congreso desechando 6 admitiendo In adicion: / La indicacion del Sr. Cepero, por cjrnlplo, dcstruyc ~1 
someto á su justicia mi juicio particular; y lo que quie- ! articulo aprobado; luego no se dchií, admitir. ,&nC SC 
ro hacer presente es que mi objeto con esta atlicion no / ha aprobado? El artículo <IUV tlicc clur r~urrhn sul)riilli- 

ha sido opouerme á la rCs0luCiOil tlc las Córtes, sino que dos todos 10s mayorazgos, ~hculo3. etc. etc. sol)rc bici- 
considerando que el Rey puctlc crear los grandes dc Es- j IICS c~t;lb!es. ¿(&6 (!xc~‘~lciOll lJUl’<k! [Wilt’rx! h CStC! :lr- 

paiis que quiera, juzguC ncccsario poner un Iímitc al j tículo? La dc que no i4u&n supriruitlos los clw: constc*n 
privilegio de vincu!ar fijando cl número de graii(lcs, y 1 (9 bienca mucblcs; I):w si sc Ii:rcc la illtlicarion que 1111 

por consiguiente el tic mayornz~os. .L\. mí me cs illtliie- ~ SO10 llKly0raZgO estahlcciilo sobre biciics r:rícc~i ú (l;til- 

rente r4uc se tome enconsidcrncion, y x npructbe ó repruc- ’ 1>103 quvlc cn cl n~untlo, 110 pwfiv :t~lmitirw p)rcl\w tl<+ 

be la atlicion; pero no me es indifcrentc que tlcspues de ! truiria ~1 artículo apn)l)ntlu. (Se le ZZw20 110,’ cl ,VI*. Prcbdi- 
4laber resuelto cl Congreso la aprobacion del primkr ar- 
título, c4ucdc abierta la puerta para que el Rcly nombre 
todos los graudes que quiera, quedando estos Con facul- 
tad de introducir uucvamcntc lo-: mayorazgo.: que se 
acaban de abolir. Por esta razon he propuesto r4uc se fije 
dc algun modo cl número dc familias en Cuyo favor hn- 
ya dc hacerse esta escepcion dc la ley general. 

El Sr.. SAN MIGUEL: Las Cúrks acaban de npro- 
bar el artículo 1.” del proyecto que dice (Se leyó). 
En la cxprcsion dc todos los mayorazgos, vínculos etc. 
quedan comprcnditlos todos los que los grandes de Es- 
paña y demás particulares tengan. Esta es una rcgln 
general, y contra clla dice el dr. Cepcro que SC pucdcn 
admitir excepciones. I& necesario no perder de vista 
que lo que se acaba de ,rcsolvcr cs una ley; y siendo lo 
que propone el Sr. Cepcro una derogacion dc esta ley, 
debe hacerse por otra ley; en cuyo caso no puede mc- 
nos de considerasre la propuesta como una proposicion 
que deberá antes de admitirse & discusion, seguir todos 
los trámites que para tales casos previene el Regla- 
mento. )) 

1; bntc al (~,&JL, dicirJ,dole ptce ifl ilo SC lictLtl,fi flC Il6 imlhl- 
$0~4 del Sr. Cepero, si/ho de la del SI*. JImdidfz de 1% I?os(t. 1 
kiior, tic (1.53 ilidicnrion ~COiltiilLló cl oraflor! estoy h:1- 
)lando, y (ligo que torln propfxicioii que sca coiltratlic- 
-9rin n UU punto dctcrmina(l0 por cl Congreso, no se 
lcbe admitir li discusion , porque unn propnsicioii con- 
-rntlictoria destruye otra. )) 

Se procedió á la votacion; y no admitida á discusion 
la indicacion del Sr. Cepero, dijo 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Yo cn lugar dc 
hacer adicion alguna, quiero proponer d la deliberacion 
del Congreko una cucstion preliminar, y es que digan 
las Córtcs si la aprobacion del artículo 1 .O impedir& 
poner algunas excepciones 6 lirnitaoiones. (&‘om&rd SU 
itbaw0t8, 1 ldda df@): 

Proccdidse á la volacion , y la indicacinn del scìior 
Kartinez de la Rosa no fu,! admitida ;:1 discusion. 

Pi+6 el Sr. Cepe)*o que SC leyese el art. 7.” de la 
Jonstitucion: leido , pidiú que SC leycsc igualmcntc 
21 173 , y dc la confrontacion de los dos artículos de- 
dujo una excepcion de la regla general en apoyo dc su 
indicacion: el Sr. Vk$orica supuso no haber admititlo la 
del Sr. Martincz de la Rosa por estar concebida en tér- 
minos demasiado vagos. El Sr. Plorez Estrada opin6 que 
debian leerse todas las indicaciones qua se hiciesen, y 
el Sr. C’alalrava sostuvo ~IC no debian atlmitiwe las que 
pusiesen limitacion al artículo aprobado. A continuu- 
cion, el Sr. Ezpeleta hizo la siguiente : 

((Que se supriman en el primer artículo las siguicn- 
tcs palabras: ccde bienes raíces y estables. )) 

Se declarb no haber lugar á votar sobre esta adicion. 
La misma declaracion recayó sobre las siguientes 

del Sr. Perez Costa : 
((Atendidas las poderosas razones, y cuanto sirbia y 

extensamente so ha discutido para probar la imperiosa 
necesidad de la absoluta supresion de toda especie de 
VinGukbcionc!% que PO niegan, y de que están convenoi- 
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tios 10s mismos que la contradicen, por ciertas razontfs 
políticas, y tcnicndo presente la ol)iniorl del Gobierno 
sobre c%t:l materia, II;I~O la f)repoiicion 6 illdicacion si- 
guiente : 

1 .I’ ~uclh SU~~rililidOS tOtlOs kJS lmyIJra%g~J.~, fidci- 

coiui<oa, patronatos, y cualft~~icnì otra especie de vin- 
culacioiica qb* 110 lmJl~UX¿lll anualmc~iitc la renta Iíqui- 
cla tle 10.000 tluca~lus de vclloii , proccdcntcs de bienes 
raíces, cciiso~, juros, foros y dwnk dcrcchos, pensiones 
y acciones sobre biciics, los cuales se restituyen desde 
ahora ;i ka clase de nbsolutamcntc libres. 

2.” Los mayorazgo< cí cuaIcsquirrn otras vincuIa- 
cioncs mayores de 10.000 ducados que cada una de por 
sí 6 por la agregxcion de otras cxcctlnn dc la renta lí- 
(luidn anual dt’ 5o.uoo duc¿ltlcJs de VCllOii ell hs f:llnilias 

de los grande:: de E-pniin : tic 25.000 CU las de los tí- 
tulos , y di! 1 G ,000 en las de p;wticularcs , quedan igxal- 
meiit(l suprimidw en In parte que constituya cl c.wxw, 
y Ios bienes sobrantes vaclvan B la clase tic libres. 

3 .(> La‘: rentas y bicws de las vinculacionc5 que 
pnr los do:: artículos anteriores deben quedar subsisten- 
les, serrín responsables ;i las deudas contraidas por lo:: 
~~nswtlorcs en cuauto no alcancen los bienes libres de 
<dos. 

4 .” S3c autoriza a los posectlores de vinculaciones, 
cunlquicrn que sea su cuantía, para que desde ahora ‘- 
(‘11 todo tiempo pucadan enajenar los bienes y rentas 
vinculadas en parte 6 cu todo, dividirlos cntrc sus hi- 
jos , dotarlos, 6 disponer de cllos como libres, segun les 
parccicre. )) 

Presentó el Sr. Banqueri las indicaciones siguientes: 
el.’ S? fije el mísimum de la renta de los mayo- 

razgos en 25.000 duros, y cl mínimum cn 3.000 du- 
ros. Con esto SC quita la grande acumulacion dc bicncs 
rnlccs. 

2.” Que los poscedorcs dc mayorazgos puetlnu vcu- 
drr fincas para tlotar i:l su:: hijas ; y si no lo hicieren, 
t~ti: obligado cl sucesor k dotar a todos sus hermano:: 
con proporcioii ii las rentas qnc posca, para que tomen 
carrera y estado. Con esta inc~ditla sc prcricno In men- 
digutz, el abandono y la pcrdicion de los hijos del po; 
secdor, 6 de los hermanos del sucesor del mayorazgo. 

3.” Que todo ncrccdor puctla repetir 6 reclamar sus 
creditos cn cualquiera de las fincas de la vinculacion si 
no hubiere otras. Por aquí se precaven los abusos y 
quebrantos que han padecido y padecen eu SUS fortunas 
muchas clases industriosas. 

4.” Que cualquiera, pagando cl debido arrenda- 
miento o censo ii estilo del país, pueda cultivar la tierra 
vinculada que hnbicsc estado tres años sin labrar, y si 
es tierra erial 6 montuosa pueda romperla y plautarla, 
cnm$ituyéndose en la obligacion de reconocer un censo 

i favor del poseedor del mayorazgo. Lna tal providen- 
ria, que estaba consignada en cl fuero dc Cuenca, rcdu- 
Lirh ¿í hhJr 1nUchS tierraS qUC hoy COlM’P~a erkkS la 

vanidad, la indolencia 6 una ruinwa 05tentarion. 
5.O si el poseedor del mayorazgo no tuviese hijos, 

lisponga dc la mitad de los bienes como quisiere, y 
pnra la otra mitacl suceda cualquiera de los trasvcrsalcs 
‘luc sc l~allascn dentro del cuarto grado y no más; y si 
UO los hubiere, disponga de todos los bienes libremen- 
ic, pero con la precisa condicion de que los bienes rin- 
:ulatlos sobre los cuales haya juicio de incorporacion cí 
rcveraion A In Sacion, tenuta, administracion, posesion, 
propiedad , incompatibilidad , incapacidad dc poseer 6 
nulidad de fundacion , pasen al Cr&dito público hasta la 
leckion del juicio. Por esta providencia SC evitan loì; 
pleitos ruinosos que causan la oscuridad y complicacian 

. le las clausulas de las fundaciones, y la dificultad do 
xlarar el derecho de los que legalmente tienen paren- 
tesco con los fundàtlorcs; y finalmente, se facilitan In.-; 
iucorporacioncs y rever~ioncs, tantas veces mandadas J 
nunca realizadas, dündosele al credito público unos fnn- 
50s muy pingües, que en el curso ordinario jamas po- 
dria adquirir. u 

Declararon las Cortes no haber lugar á votar sobre 
estas indicaciones. 

El Sr. Romero hlpucnte hizo las siguientes: 
(Cl.’ h la palabra Jftleicoksos se anada pcrphos. 

2.’ Dcspues de las pllabrus patrozlatos SC ahada cn- 
pellauias laicales y colatioas. 

3.’ Deapues de todo el artículo, SC aT¡adirá el pArra- 
fo siguiente: 

u Si 6 título de las capellanías laicales y colativas 
e~tuviescn ordenados los poseedores, y no tuviescu be- 
neficio alguno ni patrimonio equivalcntc á In cúngrua 
sinodal, no quctlnrbn libres hasta cl fallecimiento de1 
poseedor, de libre cnajenacion siu licencia del Obispo 
diocesano. )) 

La primcrn de estas inclicncioncs se mandó pasar h 
In comiaion: por lo que toca a la scguinla , Se tltTl:lY(í 

no haber lugar :i votar sobre la p:&lhrn cohtiotrs, pn~;í~l- 
dosc lo demas á In comision Eclcsiliaticn , como ignal- 
mente la indicacion tercera, dcspucs dc habrrsc admi- 
tido a discusion. 

h continuacion hizo cl Sr. Florez Estrada la si- 
guiente: 

((Pido que se afiada cn cl art. 2.“, despurs de la Voz 
de lienes raíces, la esprcsion ú Geltcs muebles ó semocientes. )> 

Quedo admitida y aprobada. 

Se levantó la scsioii. 

,254 
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SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 14 DE SETIEMBRE DE 1820. 

Se ley6 el Acta de la sesion extraordinaria celebra- 
da en la noche del 12 del presente mes. 

Se concedió permiso al Sr. Diputado Quintana para 
que diese informe en causa criminal que sigue el juez 
de primera instancia de esta villa D. Angel Fernandez 
de los Rios sobre la averiguacion del sugeto que toman- 
do el nombre de dicho Sr. Quintana habia oficiado al 
alcalde de Alcobendas para que indagase si procedia de 
aquel pueblo un escrito sedicioso que decia haber Ilega- 
do ít sus manos. 

Sc mandó pasar á la comision ordinaria de Hacienda 
una esposicion de la Junta nacional del Crédito público, 
con que acampanaba estados de los valores de las rentas 
y arbitrios de aquel ramo, y hacia algunas reflexiones 
sobre cuatro puntos análogos al objeto. 

Para proceder á la discusion del dictámen de las CO- 

misiones reunidas de Marina y Comercio, seiialada para 
esta sesion, sobre la libre navegacion y pesca (Teuse Za 
del 8 del actual), se leyó el primer artículo, y dijo 

El Sr. BAAMONDE: Dice el artículo (Lo leyó): Pres- 
cindiendo de que deberia decir hasta cl primer puente 
((subiendo desde el desagiiadero, s hay aquí un incon- 
venientc grandísimo, el mismo que me movió á hacer 
una proposicion en el afio 14 para la abolicion de la ma- 
trícula, á fin de cortar las desavenencias que se suscitu- 
ban entre los marineros y los pescadores del rio Pifio. 
Si el artículo hubiera de correr conforme esi& nada se 
hubiera adelantado respecto ií lo que dice hasta el pri- 
mer puente. Desde el desaguadero del Miíío hasta subir 
5 Orense no hay otro puente, que es decir, en una por- 
cion de leguas. De consiguiente, están en aquel rio cn la 
costumbre los litorales, así de la parte de Espaiía como 
de Portugal, de entregarse á la pesca del salmon, s6ba- 
lo y lamprea en las estaciones proporcionadas. Las re- 
des no sc levantan en cl rio, sino que se arrastran á las 
orillas, y tiene el privilegio de arrastrarlas el duefio del 
terreno litoral, en cuya úpoca, aunque están los sem- 
brados, que son de maíz regularmente, nacidos, sufre 
que los pisoteen por la utilidad que le trae la pesca. Por 
consiguiente, si hubiese de entenderse hastA. el primer 
puente, quedaba inutilizado el rio Mifio, y los dueños del 
terreno no podian sacar las ventajas que sacan de la 
pesca; y en este concepto, en lugar de decir hasta el 
primer puente, seria mejor no poner limitacion alguna, 
y decir que sea libre a los litorales terrestres el pescar 
los frutos propios de aquel rio. Con esto se evitaria que 
dichos litorales perdiesen el aprovechamiento. A este 
efecto, pido que vuelva el artículo á la comision, y 
en caso contrario, haré una adicion que evite estos per- 
juicios. )) 

Advirtiendo el Sr. OZiPer que no debian dirigirse los 
Sres. Diputados por el ejemplar que se habia repartido 
impreso, porque habia sacado muchaa errataa, se volvid 

á leer el primer artículo por cl original, y dijo cl Sr. c’e- 
pero que encontraba la misma duda que habian indicado, 
y que deseaba se desvaneciese por alguno de 10s setiores 
de 1% comisiou, explicaudo por quí: tenia la facultad de 
pescar limitada hasta el primer puente de los rios, y 110 
se extendia hasta el nacimiento de ellos, en lo que veis 

, una especie de exaccion 6 falta de libertad, ajena del 
sistema constitucional, que permitia B todo espaiíol usar 
de su industria y trabajo del modo que mejor le convi- 
niese; y que cuando más podria limitarse la navegacion, 
pero en niugun modo la pesca, que no era otra cosa que 
hacer uso de los aprovechamientos comunes. ConíxStó el 
Sr. Benitet que la comision no se habia limitado á clasi- 
ficar la facultad de la pesca, porque no era de su insti- 
tuto, habiendo tratado únicamente de los matriculados ú 
quienes se contraia el artículo, por lo cual estimaba mas 
exacto el haber dicho ahasta donde llegue el flujo y re- 
flujo;)) y por lo respectivo á la pesca de los rios, nadie 
podia impedirla. Replicó el Sr. Cepero que aun no que- 
daba satisfecho, porque en el concepto que daba al ar- 
tículo el Sr. Benitez hubiera sido conveniente usar de 
la palabra matricdados, y no la de todos los espaiioles, 
porque parecia limitar á estos en general á que no pu- 
diesen pescar sino hasta el primer puente. El Sr. FZorcc 
Estrada convino con el Sr. Benitez en que la comision 
solo habia tratado de la pesca á que podrian aspirar los 
matriculados, sin mezclarse en la de lo interior de los 
rios, y por eso convendria que se expresase en el artícu- 
lo ((hasta donde llegue el flujo y reflujo;)) pues al mari- 
nero solo le competia tener libertad de navegacion en el 
agua salada. Dijo el Sr.EzpeZe¿a que se le ofrecia la duda 
de si internándose en los rios para hacer Is pesca seria 
permitido verificarla en los terrenos acotados. Propuso 
el Sr. IstUriz que se expresasen unos límites que se ha- 
llaban bastante marcados por la naturaleza, cuales eran 
las barras, que todos los rios las tenian , y que en,ellas 
terminaba el mar; por lo que opinaba que debia decirse 
((hasta la barra G confluencia con el mar, N cn lo que se 
guardaria la mayor exactitud, pues en aquel punto de- 
bia cesar el derecho de los matriculados. Se opuso el se- 
iior Sawho á esta propuesta y á la de que se dijese «has- 
ta donde llegue el flujo y reflujo,)) fundándolo en que 
ambas ideas eran inexactas, porque en el Mediterráneo 
no habia flujo, ni por consiguiente barra. Añadió el se- 
ñor Presidente que aunque en muchos rios se hallaba á 
bastante distancia el primer puente, todavía lo estaba á 
mas el flujo, pues en el Guadalquivir sucedia que las 
mareas se internaban mucho m&s allá del puente, sin 
embargo de que éste se hallaba á m&s de quince leguas 
de la mar. El Sr. Rosero Alpwate opinó que era más 
exacto que todo el decir ((hasta el primer puente;)) por- 
que habiendo de ponerse un límite, y no siendo cierto 
el de barra 6 flujo, aquel era como un punto divisorio 
del término del mar, 6 hasta donde llegaba su comuni- 
cftcion. Repuso el Sr. Banpwri que en las cont&acio- 
IEJJ dadas por los señores de la comision hallaba una 

1 Wntradiccion Con el adCUl0, porque unos habian dicho 
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((hasta eI Primer Puente,)) otro9 ((hasta donde Ilcgue el I que podrian resolverse las dudas viendo el tenor del ar- 
flujo,)) Y otros cthwta donde haya agua sa1ada.1, Que en tjcuIr> 2.“, que decia: ((Todos los que quieran usar dc 
esto hnhia mucha tlif<wncia, porque el ngua salada no esta libcrtwl y aprovecharse de las utilidades de la ma- 
lk@ba tan adentro de lo.5 rios como cl flujo y el puetl- rioa , excepto los que pesquen desde tierra sin auxilio 

te, sirviendo dc ejemplo cl rio Guadalquivir, citado por do barco ó por mew diversion, dcberan etc. : )) que ncer- 
Cl Sr. Prcsidcntc, donde el agua deI mar solo sc intw- ca de estas pcsqucrías no habrã duda alguna; y que con 
naba cinco ó seis leguas, y el flujo m6s de 20, pues pa- rrspccto ii las demás podria decirse hast;t donde previe- 
sabn dc HcviIla. .Y todo cgntest6 nr? la matrícula que hiL estado vigente. Replicó cl señor 

El Sr. OLIVER: Xo dchemos dctcncrnos ;:t discur- Bezitez que nada se arielantnria, porque la ordenanza tl~ 
rir sobre otros t?rmino.s qw los contenidor en el dictk- matrícula no decia otra cosa que hasta donde llega cl 
IIICII. IAS comisiones reunirlas conociwon muy bien que agun salada. Ultimnmcntc, el Sr. Bnnvw!zde reflcsionG 
no cra fkil demarcar unos límites que no fuewn susccp- que cra necesario atender á que n@ qucdascn los rnatri- 
tiblcs dc inconvcnicntcs para seiíal;\r In Iínea hasta don- culwlos impedidos dc hacer la pesca dc salmones, sába- 
dc podrian cxkndcr.~c los matriculados, y la que debe- ! los, lampreas y otros peces dc rios. pues esto, ademlis de 
ria servir para los terrcstrca, aun en cl caco de navegar ! causar su ruina, daria lugar á multitud de desastres en- 
~011 pcqucilos barcos que no cstin sujetos ir matrícula, y tre los terrestres y matriculados. 
que por solo costear los rios no SP IXI considerado 6 sus Declarado el punto suficientemente discutido, y que 
ducùos dc profcsion marítima. Sin embargo, no han habia lugar á Votar el artículo, pidió cl Sr. Ramos Aris- 
1)roccdido las comisiones á su arbitrio en designar los pe que se votase extrayendo la clriusula que dice: ((hasta 
puentes primeros como tíkmiuo de los matriculados, el primer puente de sus embocaderos)), y SC aprobó sin 
pues ha tenido á la Vista un tratado sobre este particu- tener la expresada cláusula, que se mandó volviese á la 
lar, produccion dc uno dc los m8s inteligentes de nues- comision para su reforma. 
trn época. Ello es cierto que si no SC apracba cl artícu- Leido el segundo artículo, propuso cl Sr. CanaJa2 las 
lo nos cnvolvcrnnos en contradiccion, porque siempre dudas de si quedaban excluidos de alistarse en el cjórcito 
SC ha nitcndido que los matriculados han tenido facuI- los individuos que debian inscribirse en el libro de ayun- 
tad de navegar y pescar cn los rios hasta sus puentes. tnmiento como matriculados, en cuyo caso parecia per- 
en razon dc que hasta allí se consideran como verdad+ tcncccr ~5 la marina. 
ros puertos á donde llc.~:m las mks de las clnses de eln- Contestó cl Sr. Oliaer que era necesario advertir que 
barcacion. Poudre por ejemplo al Ebro: las barcas lle- las comisiones se habian propuesto que no quedase más 
gan hasta cl mismo pucntc de Tortosa, y SC consitlpra distincion entre los espaholes que cl perknccer unos al 
corno verdadero puerto para el embarque, desembarque, i tráfico de mar y otros al de tierra, porque aquellos es- 
compostura de buques y aun carena de no pocos. Por eI ~ tariau obli@dos 5 servir ;i la PBtria en Is marina, y es- 
contrario, dcsdc el puente allá, por más que pueda ser totros en cl ejércit,o; y que con este objeto se habia tra- 
navegable, jamas SC ha considerado como término de tado dc proporcionar los medios de que cada uno se hi- 
matriculados, sino como empresa de navegacion terres- ] ciese útil en el ramo it que deberia pertenecer. 
tre que ninguna concsion tiene con la matrícula. Tam- 1 Declarado el artículo suficientemente discutido, fu& 
bien tuvieron presente las comisiones que no podian ha- aprobado, y los siguientes3.“, 4.‘, 5.“, 6.‘, 5’.“, 8.’ y 9.’ 
terse muy estrechos los límites de los marineros, porque Leido el 10, dijo el Sr. Sancho que le parecia opo- 
SC daria ocasion & reyertas y desavrnencias que cn mu- ’ nerse á la letra de la Constitucion el que el matriculado 
chas ocasioneshanproducido desgracias de consideracion, pudiese hacer cl servicio por medio de sustituto, pues 
porque aspirando ellos á tener dominio (por decir10 asíj i debiendo todo españo1, scguu ella, servir á la Pátrin con 
en un elemento que tienen Corno propio, no han podido las armas cuando al efecto fuese llamado, no podia du- 
resistir que se les impida su libre uso, y no seria la / darse que este era un servicio personal á que todos es- 
primera Vez quo SC han causado diferencias de funestí- / t a b an obligados, Contestaron respectivamente los scño- 
simos resultados. Ultimamente, el objeto de la comision / res Florez Estrada y Ezpeleta que scmcjante medida, 
ha sido fijar un límite bajo los principios que dejo sen- ! adoptada para hacer el servicio de Ia mar más suave, cn 
tados, y no SC resistirán á rcconoccr otro que se les in- modo alguno se oponin k la Constitucion, y que ya se 
dique, con tal que concilie los extremos ya mnnifw- habia admitido con respecto á las Milicias Nacionales. 
tados. )) Atiadió el Sr. r)liuer que el servicio dCi marinerO no era 

IU Sr. Sanclez Salöador dijo que la barra no era 
un verdadero límite, porque muchas entraban muy aden- ~ 

como el del soldado, pues éste se hallaba por lo comuu 
en su casa, al paso que aquel se veia siempre corriendo 

tro de las rias, y que por consiguiente era necesario los mares; y que debia advertir que aunque se admitia 
adoptar otro más determinado. ’ supIe&?, era en concepto de que fuese otro marinero 

Declarado que no se hallaba el punto suficientemen- apto y de capacidad bastante al efecto, lo cual era in- 
te discutido, dijo el Sr. vargas Ponce que era imposibie dispensable hacerlo, porque podria darse caso en que 
establecer u2a regla general A todos los rios, porque co- aquel á quien le tocase estuviese ausente, y entonces 
mo se habia anunciado, en el &ditcrránco no habia ma- los hombres dc mar cuidarian de poner uno en SU lugar 
reos ni flujo, y que si SC hahia de buscar el reflujo, que para no perjudicar al swvicio; además de que si SC ve- 
llegaba hasta cl Polo, habrian Ios marineros de oxtctldcr rificaba que alguno hubiese ajustado un Viaje luCratiVo, 
In pesca hasta aquel punto: que por IO mismo pareció : no habria uua razon para intcrrumpírsclo, Con tal que 
más conveniente cl dctcrminar por límite IOs PUelltCS , A tuvicsc arbitrio para buscar quien hiciese sus veces; COU 
reserva de que represcntcn los pueblos qUc sientan agra- Io cual sc conseguiria cl no hacer odioso el servicio y 
Vio en eska medida. Contestó el Sr. Zapata que en cl su- que UO sucediese lo que hasta aqu’i, que en los momen- 
puesto ac que todo Iímito en gwrral presentaba dificul- tos dc deberse echar mano dc la marinería se fugaban dc 
tad~s, le precia muy sencillo cl sefialarlo cI1 cada rio. 10s pueblos retraykndose del embarque. 
pues no era tan crecido cl número de los dc Espaìia que Se declaró dikutido el punt,o, y aprobó el artículo. 
no pudiese hacerse ron facilidad. El Sr. Roaira aaadió Lcido el 11 , promovió el Sr. Rovira el que se pre- 
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guntase al Sr. Secretario de Marina si babria un incon- con que se contaba, no sc ha tenido prcscntc cl qu 

venienk en poner desde luego en planta c! prcscute pro- sicluprc venimos ;i pxnr al nii~mo puuto, que rs la ne 

yecto; 6 que contestó dicho Sr. Secrct;lrio quv en efecto ceaidad que hay dc que clc antCmilll0 sc tlA unir regla 
lo habria, porque se trataba de un trak~rno ge;ler:ll en pl;m p:x,i s:i;iAcer rs;a c:rrg:,l ; p~xtlue si 110, rcsul trlr,i 1 
rl sistema dc mar, por cuy-a razon opinaba tlw p0:lria que SC quicrc critnr; ii silbo: cinc las famili;is tic 10s Iun 

empezar ;i guardarse la ley dtxde principios di>1 aii0 prj- , ri:l:w.: cC:reccïkn (ll> 1:Is :~c;i~lia.ciolies. Yo quisic~r:l qu 

ximo vcnidcro. Así lo acordaron !as Cktcs, y ac aprobj 1:\. cí3:llialoU kiL~i~~l%, In l)ulltl~ltl tlC SU.:i)cI1tk~r t’Stt‘ :Ll’t iC’Ul0 

el artículo y los siguientes 12, 13, 14, 15, y el 16 con j&,rin cl Sccr~~:;~rio 11c Hücicntln IllrYlita cl nit~tlio mii:: 
i fiicil IWY~ combillar cl bien del Erariu y cl tlo los iillc’rc’- In adicion puesta por el Sr. Baamondc dc que en lugar 

de la palabra escribaito se pusiese secretario de aputa 
miedo. 

Tambien fueron aprobados los artículos 17, 18, 1 O, 
20, 21, 22 y 23, adicionAndos el 21 con la siguiente 
indicnciuu del Sr. Oliver: 

sados. Si así no sc liacc, nse;uro al Coiigrw0 qut’ lw 
,-j rán ocurrir muchísimas dificult;ìtkS por 10s términos 
C: 11 que ca:ii concchitlo dicllo artículo. )) 

ttLos ayuntamientos y los celadores, y cn último rc- 
curso las Diputaciones provinciales, rcsolvcrin todas las 
dudas y quejas qu.c puedan suscitarse sobre cl servicio 
de hombres de mar, del mismo modo que couo~cn &y de- 
ciden acerca del reemplazo para cl ejército con arwglo 
al nrt. 3.’ de la ley de 23 de Junio de 18 13.1) 

Sc aprobaron los artículos 25, 26, 27, 25 y 23; y 
leido cl 30, dijo el Sr. Bnamode que podris ponerse en 
lugar de salwios la voz dc sueldos. Ei Sr. Swrctario dc 
la Golle~~~io~t de la Penhsuìa expuso que el artículo de- 
cia: ttLos hombres de mar destinados al servicio mi- 
litar de marina potlrlin asignar fi favor tic sus familing 
la mitad tic los salarios que por su aptitud obtcugan, y 
quetlarhn los ayuntamientos encargados dc satisfacer 
dichas asignaciones á cuenta de las contribuciones de 
los Pueblos, etc.), Que en este concepto, í: ignorando si 
SC trataba dc que esto se satisficiese con los fondos dc pro- 
pios, debia advertir que no en todos los pueblos los ha- 
hia, y que cn los que los tenian SC hallaban klncshaus- 
tos y agotados, que no seria posible que ocuricscn á 
estos ni otros pagos dc ninguna naturalcsa, Por lo que 
esperaba que los señores de la comision se sirviesen ilus- 
trarlc para evitar todo inconveniente eu el cumplimien- 
to dc la ley. Conkstó cl Sr. Roviva que la comision tuvo 
cn considcracion que una de las cosas que nA habian 
rctrnitlo á los matriculados dc hacer cl servicio era cl 
abandono en que quedaban sus familias; y no habiendo 
incdio tk asegurar el pago de ostas asignaciones, crcy6 
que podrian los ayuntamientos ocurrirá, 61 de cualquier 
fondo que cstuvicsc á su disposicion, con calidad de rcin- 
trgro. 

El Sr. Sccrctario de la GOBERNACION: Deseando 
el Gobierno no defraudar & los marineros ni á las fami- 
lins do estos las asignaciones que les cst;in sciialadns, y 
dc que hasta ahora han carecido, quisiera qwe este ar- 
tículo tuviese alguna rn&s claridad, para que cvitaudo 
dudas no padezcan cn su percibo cl entorpecimiento que 
por desgracia han experimentado hasta aquí. Es cirrto 
qne rn adelante no habrk tantas dificultadca. porque del 
presupuesto general de Marina so sacar:i lo corrcspon- 
dic& ;i csiks asignaciones; pero no expresa muy cla- 
ro cl articulo el fondo de que debe haccrsc cl pago. 
Sc ha indicado uu medio, y yo no mc atrevo á habltlr 
mucho en un asunto de que no tengo todo el cúmulo dc 
noticias necesarias, por ser correspondiente ri otra Se- 
rrckwín su manejo. Sin embargo, mc Parccc que no cs- 
tnntlo dr antemano sciíalados los fondos ncccsarios para 
wtisfarrr wf~s asignaciones, vciidríamos 6 parar cn la 
misma difiwlt:ld que se quicrc rcmovcr. pl;o obst.ante, 
no (1s rsta la principal que se ofrece, sino la de la aiiti- 
rilxlcion dc lOS caudales, porque en los ayuntaniicutos 
no se hallan fondos para atender ií semejantes asigna- 
ciones: cuando se ha dicho que no ,t~ este el solo fonda 

sc l~nt~&j dcvolvcr cl artícu!o ii la comision para 
q,lt~ 10 prcscntasc dc nuevo, oyendo prt3viamcute al Go- 
bierno. 

So aprobaron el 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37, y 
el 3s cou la adicion del Sr. Rovira dc tluc cn scgukla 
dc la p&ibra des]j!ces SC pusiese de rccicid!, Cl ?wVl]~~fl:O. 

Tambien SC aprobaron el 39, 40, 41, 42 y 4:$, Y 
leido cl i.1, SC hizo oùacrvãcion por cl Sr. Dia: Xortclcs 
J- otro; tl0 que SC dccis sc hiciesen los contratos Cm in- 
tcrvciicioii do1 escribano, cuaiiclo cll cl art. 46 se prevc- 
nia quedaban aboiidos. El Sr. r)licer c0lltcstó qllC dcbia 
hacerse distiucion de las funciones dc: cscribxilo: GIS 
unas que eran respectivas A actuar cn los nrgocios con- 
tenciosos, lo cual cesaba porque 110 subAstia cl juzgado, 

y las otras 5 la conservacion del registro y nutorizücion 
de inst~rumcntos, para cuyo último caso no habia iu- 
convcnicntc SC con+wvascu. Cltimûmente SC aprobí, cl 
articulo con la palabra por ahora dwpucs de la dc otor- 
ghlose . 

Tamhien SC aprobó cl 45, anadiéudose, A propucstn 
del Sr. ,Sa,¿ Xgzlel, dcspucs dc las palabras: ttLos oficios 
de dichos escribanos cstar¿ín mientras suJsislai&. o 

Leitlo el 46 y último, dijcxron los Sres. Sax&o, Ro- 
zira y Bektez que nbolicla la ordenanza dc matrículas SC 
ignoraba quk jueces deberian conocer acerca de los dc- 
litos de matriculados, y mucho màs las penas que debe- 
ri:iii impon6raclcspor ciertos crímenes A que aquella ocur- 
riria, y no SC hallaban prevenidos por nuestras ~eycs. 
Contestaron los Sres. Romero iilpîcente y Oliver, que fuc- 
ra de los actos de mar, todos los matriculados quedaban 
cn la cualidad de simples ciudadanos, y que para aque- 
llos casos ya estaban prevenidas en el art. 41 las reglas 
que debcrian seguirse. Sin embargo de estas reflcxio- 
ncs, Se mandó volver á la comision el artícuIo para que 
lo arreglase en concepto U. las observaciones que se ha- 
biau hecho. 

A la misma comision SC mandaron pasar las sjguien- 
tes adiciones: 

Del Sr. San Miguel al art. 1.‘: 
((PUcsto que este artículo vilclve á Ia c0misi0n para 

que dcsigw el punto fijo hasta donde podrhn pcsc:lr CX- 
clusivameutc 10s esp¿~ìKks que queriendo aprovccharsc 
de las utilidades de la marina quedan sujetos al scrvicic, 
militar naval, pido se declare que en todo el curso de loS 
rios hasta SU desagüe en el mar puedan pescar talubicu 
libremente 10s terrestres sin ninguna oposicion de loS nla- 
rineros, entendiéndose aun aquella parte de rio que sc 
mezcla COU el agua salada en la creciente dc las marc,as, 
Para que de esta manera se eviten los ~o~lt~lluos pleitos 
que skmpre ha habido entre unos y otros, espoci;ilmcbu- 
k en algunos puntos de Xstúrias.» 

Del Sr. Ezpeleta: 



((Que al art. 10 SC afiada la adicion siguiente: “y que 
sc haya retirado seis mcscs antes de la convocatorio. )) 

Del Sr. Ilosada: 
((1511 el nrt. 10 SC dice que todo hombre de mar está 

obligado k hacer una campana; más vcrific,ada esta, po- 
dra retirarse y quedar exento de contribuir a dicho ser- 
vicio, con tal que qucdc privado de los brncficios del 
mar y sujeto al servicio militar, y pudiendo ser llamado 
a hacer esta primera campaña ;i la cdad dt: 23 6 24 
anos, por no ser necesario antcriormcute, al retirarse j 
su casa, si deja cl servicio de In marina militar, podr6 
hnccrlo sin riesgo tic quedar sujeto al servicio terrestre, 
por haber pasado ya la edad que se prescriba en los rc- 
glamrntos de reemplazo para las tropas de contínuo scr- 
vicio, Ó para la Milicia &cional, evadiondose dc todo 
servicio con solo un aiío dc campana. Pareciéndome 
que cstc reparo mcrccc alguna considcracion, pido que 
los scnores dc la comisiou lo aclaren de uu modo que 
evite rstos inconvenicntcs.~~ 

Del Sr. Diaz Morales: 
((Que la comision fije de un modo positivo cl núme- 

ro de celadores que scfiala cl art. 11, 6 fin dcevitnr las 
dudas que en los pueblos pueden originarse. )) 

No hubo lugar á votar la ndicion siguiente del sc- 
ñor Cantero: 

ctPido que las comisiones de Marina y Comercio dcn 
razon dc la notable diferencia que se advierte entre cl 
rcglameuto original y cl impreso. 1) 

\ 
Se leyó otro dictámen de las mismas comisiones so- 

bre consulados espaiioles cn las naciones extranjeras. 
(V.4.m la sssioa del 8 del corriente.) 

Sc aprobó la primera de las dos proposiciones á que 
lo habian reducido las comisiones; y leida la segunda, 
dijo cl Sr. E.z~)eleta que opinabaque las Córtes no podian 
decir al Gobierno que tal Ó tal corporacion fuese preferida 
para obtener los destinos. Anxdió cl Sr. PTesid&e que lo 
tcnia por inconstitucional, y tanto mas inútil, cuanto se 
trataba de suprimir cousulados, y qucdarianmcnos arhi- 
trios para la colocacion dc estos indivíduos aunque fun- 
scn bcnrinéritos, por c.uya razon se oponia al artículo, 
y cuxlltln m;is couvcudri:l cu qur sc recordase al Gohier- 
~0 10s servicios de esta clase del ESMO. 

~l Sr. Secrekio de la GOBERNACION: LOS SCEO- 
res Diputados que me han precedido han manifestado 

, 

ya lo mismo que yo iba á decir. El Gobierno cicrtamen- 
tc está dispuesto ;i contribuir B que se verifiquen los 
dcscos que se han cxprcswdo cn cl Congreso, y k cum- 
plir las acertadas disposiciones de las Cortes; pero Csti;s 
no pucdcn dejar de conocer cl grande cmbnrazo en qw 
se Ir pone cou scmrjantcs rccom~wlncioncs. Ademas, 01 
estado en que SC halla cl ramo dc los agentes de la Ka- 
cion en los puertos y plazas extranjeras exige cierto ar- 

reglo, cl cual se verificari pronto, y facilitará mucho 
el llcnur los Jcseos dr, atenderá Csa clnsc de sugctos que 
SC recomiendan. Asimismo debo hacer prcscnte que es 
muy comun presentarse todos los dias al Gobierno pcr- 
souas muy bencmeritas rcclamaudo el premio de los scr- 
vicios que han hecho en sus respectivas carreras y ma- 
nifestando los perjuicios que han sufrido en ellas; pero 
cl Gobierno, al paso que desearia atender debidamente á 
todas, tiene que limitarse :i aquel!as que en las rwpcc- 
tivas carreras en que sc les premia han hcclio servicios 
distinguidos. Por consiguiente, aunque todas las propo- 
siciones de esta naturaleza son muy bien recibidas por 
el Gobierno, no pueden ser ateadidas como desearia; y 
por eso quisiera yo que si las Cortes creen urgente tal 
indicacion, qucdasc limitada á lo que el Sr. Conde de 
Torcno acaba de decir, pues el Gobierno atenderia opor- 
tunamente á los sugetos segun el mérito de cada uno. 
Se trata dc hacer reformas en la carrera diplomática y 
consular; sobraran cónsules que hayan hecho grandes 
servicios; y para las plazas que vayan vacando, parece 
qut! la justicia y la economía exigen que se atienda con 
preferencia á estos indivíduos más bien que á los de 
otra carrera, aunque tengan hechos en ella servicios se- 
nalados. Por último, las facultades que por la Constitu- 
cion tiene el Gobierno me parece que tal vez no permi- 
ten estas recomendaciones de las Cortes; porque 6 tienen 
por objeto el que se atiendan, ó no Ic tienen; si no lc 
tienen, es claro que son escusadas; y si le tienen es in- 
útil comprometer el Gobierno cn una cosa que acaso no 
podrá hnccr; tanto más, cuanto este ha dado y da todos 
los dins repetidas pruebas dc que esta animado do los 
mismos scntimicntos que las Cortos, valií:ndosc para 103 
dcstiuos de aqurllns pcrsoiias cluc á In C:lpCi~lad rcwim 

la de haberse distinguido en sostener la lihrrtad y I:L 
indepcudrncia de su Patria. H 

Se declaró no haber lugar á votar cl artículo. 

Sc levantó la scsion. 
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